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Referencia: Ponencia para Primer Debate al Proyecto de Ley  No. 010 de 2009 Cámara “Por medio de la cual se determinan los objetivos y la estructura orgánica del Ministerio de Familia, y se dictan otras disposiciones”. 

Respetado Doctor Romero:

En cumplimiento a la Honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitucional Permanente, me permito presentar ponencia para primer debate  al Proyecto de Ley No. 010 de 2009 Cámara “Por medio de la cual se determinan los objetivos y la estructura orgánica del Ministerio de Familia, y se dictan otras disposiciones”.  Previas las siguientes consideraciones:

OBJETO DEL PROYECTO

El proyecto de ley objeto de análisis, pretende modificar la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, creando una entidad autosuficiente y con patrimonio propio; para que el Estado cuente con una institución que centralice los temas concernientes a la familia, la juventud, el adulto mayor, por su característica de ser sectores sociales con un alto grado de vulnerabilidad que deben contar con un organismo que dirija la política publica y los tome como miembros de una estructura familiar y no de manera aislada.

ORIGEN DEL PROYECTO

El Proyecto de Ley No 010 de 2009, fue presentado por el Honorable Representante a la Cámara JUAN MANUEL HERNANDEZ, ante la Secretaria General de la Cámara de Representantes.

DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

El Proyecto de ley cuenta con siete títulos, con cincuenta y nueve artículos.  El titulo  primero consagra los fundamentos de la política de la familia en Colombia; el titulo segundo consagra la transformación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), en el Ministerio de la Familia, así mismo crea el Sistema Nacional de la Familia en reemplazo del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, consagra los principios generales, los objetivos del Ministerio, las funciones; el titulo tercero, consagra la estructura del Ministerio, las funciones de cada uno de los miembros, el titulo cuarto consagra los órganos de asesoría y coordinación, el titulo quinto contiene una serie de disposiciones varias, que señalan la posibilidad de crear grupos internos, a partir de cuando entrara a opera la planta de personal, el manejo presupuestal, el titulo sexto consagra las disposiciones en materia laboral y el titulo séptimo las disposiciones finales. Relacionadas con ajuntes presupuestales, contratos vigentes del ICBF, y la vigencia. 

MARCO CONCEPTUAL Y DESARROLLO DEL TEMA

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL

Articulo 5: “El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad”

Articulo 42: “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad.  Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla.

El Estado y la sociedad garantizaran la protección integral de la familia.  La ley podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable.  La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables.

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes.

Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.

Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes.  La ley reglamentará la progenitura responsable.

La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos, y deberá sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impedidos….”.

Articulo 44: “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación  y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión.  Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos.  Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes  en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

La Familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.  Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás”.

Articulo 45: “El adolescente tiene derecho a la protección  y a la formación integral.

El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud”.

Articulo 46: “El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria.

El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”.

Articulo 47: “El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación, e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran”.

MARCO CONCEPTUAL

DEFINICIÓN DE FAMILIA

El concepto de familia como núcleo fundamental de la sociedad, ha tenido grandes avances que abarcan fases como el nomadismo cuando las sociedades primitivas avanzaban en hordas en busca de alimentos, según la estación preponderante en la región en la cual se desenvolvían. Posteriormente, se dio el establecimiento de la relación civil de la familia, luego de la reforma protestante del siglo XVI. Contextos históricos como la revolución industrial, determinaron fuertemente lo que sería la condición familiar, por cuanto se gestó una nueva época en la cual la necesidad de mano de obra era imperativa, motivo por el cual la juventud y la niñez fueron utilizadas para tales efectos. La familia se entendía como una unidad que dependía del trabajo (utilitarismo
) que se torna en la medida esencial para la subsistencia. La industrialización conllevó a la especialización del trabajo
, para que luego se geste la familia nuclear o conyugal, que tiene en cuenta la existencia de un padre, madre e hijos.

Los primeros vestigios que se tienen del origen de la composición de la familia, parten de un hallazgo de restos humanos realizado en Alemania, con una antigüedad de 4.600 millones de años (período Neolítico). Los resultados científicos que se encontraron
, evidencian “la prueba molecular más antigua que demuestra la existencia de la familia nuclear”, de acuerdo a lo afirmado por Gonzalo Ruiz Zapatero, director del Departamento de Prehistoria de la Facultad de Geografía e Historia en la Universidad Complutense de Madrid.

Existen posiciones diversas de la familia, que abarcan conceptos como los de Radica Coomaraswamy, que como directora de  la Organización de las Naciones Unidas para la educación, la ciencia y la cultura (UNESCO), afirmó que la familia no debería solamente entenderse como esposo, esposa e hijos, sino como “un lugar en donde las personas aprenden a cuidar y a ser cuidadas, a confiar y a que se confíe en ellas, a nutrir a otras personas y a nutrirse de ellas”. 

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) define familia como “los miembros del hogar emparentados entre sí, hasta un grado determinado por sangre, adopción y matrimonio. El grado de parentesco utilizado para determinar los límites de la familia dependerá de los usos a los que se destinen los datos y, por lo tanto, no puede definirse con precisión en escala mundial”. Malinowsky afirma: "el Matrimonio no puede definirse como la legitimación del intercambio sexual sino, más bien, como la legitimación de la filiación." 

La definición de familia abarca aspectos que van desde el ámbito del psicoanálisis en donde la familia se puede entender en un marco “macrosociológico”, que estudia a la sociedad globalmente, hasta el enfoque “microsociológico”, que se enfoca en el análisis de hábitos y costumbres familiares dentro de un mismo grupo social, fundamentado en la antropología social británica.

Ackerman la define como: "la unidad básica de desarrollo y experiencia, de realización y fracaso. Es también la unidad básica de la enfermedad y la salud."' Minuchin expresa que es "el grupo en el cual el individuo desarrolla sus sentimientos de identidad y de independencia, el primero de ellos fundamentalmente influido por el hecho de sentirse miembro de una familia, y el segundo por el hecho de pertenecer a diferentes subsistemas intrafamiliares y por su participación con grupos extrafamiliares."

La Real Academia de la Lengua Española define familia como: “Grupo de personas emparentadas entre sí que viven juntas”, “Conjunto de ascendientes, descendientes, colaterales y afines de un linaje”, “Hijos o descendencia”. De la misma manera, la Real Academia define padre como: “Varón o macho que ha engendrado”, “Varón o macho, respecto de sus hijos”. De igual manera, madre está definida como “Hembra respecto de su hijo o hijos; hijo está definido como “…que está bajo la autoridad paterna o tutelar, y, por ext., el mayor de edad que vive en casa de sus padres”.

De acuerdo con la UNESCO, “La familia es el ámbito natural de desarrollo y formación del ser humano. El cariño y la relación entre sus miembros y de éstos con el resto de la sociedad, condiciona en gran medida el futuro de cada una de las personas: su forma de ver la vida, de pensar, de sentir y de implicarse o no con el resto de la sociedad en proyectos comunes”.

LA FAMILIA EN COLOMBIA

De acuerdo al libro Historia de la familia de Félix Arturo Posada Correa, la familia en Colombia ha pasado por diferentes etapas que pueden remitirse al proceso de aculturación con predominio de la iglesia, el poder político y militar, quienes desempeñan un papel importante de la dominación española, para que luego se conforme la familia mestiza, la cual es el resultado de la mezcla de la familia castiza, la india y la negra.

En el llamado régimen del parentesco “predomina la imposición de la nominación de los grupos generacionales con su potencialidad implícita, es decir, padres quienes gestan e hijos a los que nacen de los padres”. En el denominado sistema uterino, “se consideran como parientes consanguíneos a todo el que esté vinculado por  la sangre, que da origen a una organización clanil, en donde todos llevan un apellido común, transmitido a través de la madre”. Dentro de este sistema se den distinguir a los padres biológicos y a los “sociales”.

El legado de los españoles, se fundamenta en el precepto de la “monogamia como forma legal y reconocida de matrimonio”. “El significado sacramental del matrimonio, acompañado del rito religioso, en donde el principio del amor cristiano se establece como el elemento fundamental e indispensable para la unión”. Cuando existió el llamado régimen esclavista se dio el impedimento de la reproducción de las estructuras familiares africanas, debido a que arribaron barcos cargados de hombres muy jóvenes en su mayoría, que no habían finalizado su proceso de socialización. El español le impuso al esclavo que su pareja fuera instituida por medio de los sacramentos católicos, aunque no todos los esclavos accedieron a dicha oportunidad.

El muletaje nació como una infracción a la ley que prohibía el matrimonio entre razas, motivo por el cual era visto como inferiores ante los ojos de los españoles, porque provenían de los esclavos y eran ilegítimos. Dentro de las características predominantes dentro de la familia de raza negra y sus mezclas, se encuentra la existencia de una marcada tendencia de las madres solteras debido a que los padres no eran estables en algunas de las uniones. Otra característica es que se ve una tendencia de la creación de familias amplias, “heredando la condición de esclavos con un arraigo familiar y consanguíneo”.

Finalizando los siglos XVIII y XIX, factores como que haya blancos en estado de pobreza, el crecimiento del número de mulatos y mestizos, todos en condiciones similares, hacen que haya un cruce de dichas mezclas. Del legado africano se deben reconocer aspectos como el sistema mágico religioso en donde se practicó el curanderismo, la gran capacidad de trabajo y una extensa herencia folclórica.

De toda esta herencia africana y española se originaron definiciones como familia legal, que “se constituía como un patrón de origen hispánico (familia interétnica, de patrón indio-mulato, y la familia endo-étnica o marginal), constituida por grupos étnicos aislados que conservan sus formas típicas. Entre 1819-1950 (consolidación criolla), se tendió a la homogenización del mestizaje, lo cual le da origen a la familia legal o tradicional, gestándose los roles de matriarcado y patriarcado”.

Otros conceptos son los de familia emergente o legal sincrética, derivada de la anterior, como respuesta a los intereses preponderantes de la época que correspondían a la clase media. También se encuentra la “familia de facto o mestizaje bien sea en unión libre, concubinato o madre-solterismo”. En la década de los cincuenta nace el llamado “crecimiento urbano”, gestándose dos tipos de familia, como lo es la familia legal compuesta por padre, madre e hijos y la familia extensa.

El papel que ha desempeñado en el país la mujer ha sido el de un individuo protagónico para la constitución familiar. De igual manera, el hombre como padre dentro de una familia, es fundamental para el correcto desarrollo del carácter de los hijos y por la necesidad de contar con una figura de autoridad que brinda protección y estabilidad.

PERSPECTIVA INTERNACIONAL DEL MINISTERIO

Existen ejemplos  de varios ministerios de la familia en el mundo. Alemania creó un Ministerio de Familia, adulto mayor, la mujer y la juventud, con sede en Berlín. Fue fundado en el año de 1953, manteniendo una evolución en su estructura, hasta que en 1986 se estableció el Ministerio con su composición actual, que tuvo algunas modificaciones en 1991 y 1994. En la India, se estableció el Ministerio de la Familia dentro de la premisa de la protección de los derechos humanos dirigida hacia el núcleo familiar, buscando el bienestar de la comunidad.

Luxemburgo es el país que más invierte en la Unión Europea en los asuntos concernientes con respecto al fomento de la natalidad, así como otras ayudas para la familia. El Ministerio con el que cuenta dicho país, se denomina Ministerio de la Familia, de la Seguridad Social y de la Juventud y Luxemburgo dedica el 3,8% de su PIB a solucionar las problemáticas de la familia. En promedio, cada habitante invierte 2.300 Euros en programas tendientes a mejorar la familia. Por el primer hijo, se reciben 216 Euros al mes, 500 por el segundo hijo y por cuatro hijos o más se pueden llegar a recibir 1.300 Euros mensuales.

Francia cuenta con un Ministerio de la Familia y de la infancia, en Irlanda recibe el nombre de Ministerio de Asuntos Sociales, Comunitarios y de Familia. En Hungría cuentan con el Ministerio de Asuntos Sociales y de Familia. En Eslovenia y Eslovaquia, el Ministerio recibe el nombre de Ministerio de Trabajo, Familia y Asuntos Sociales.

En la República de Malta, estado miembro de la Unión Europea, ubicada en la parte sur de Europa, se instauró el Ministerio para la Familia y la Solidaridad Social, con el fundamento que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad, para la cual se establecen políticas claras dirigidas a la niñez, la población en situación de discapacidad, en un marco de solidaridad social. Por otro lado, la República de Maldivas, ubicada en el océano Índico al sur de Asia, cuenta con un Ministerio de la Familia que busca la igualdad de las familias sin discriminación, que garantiza la protección de los derechos de la mujer, los niños y el adulto mayor.

Estos son algunos de los ejemplos más notorios en el establecimiento de un Ministerio que se ocupa de la generación de políticas hacia la familia, que busca garantizar un efectivo desarrollo de la misma.

ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA FAMILIAR EN COLOMBIA

La familia ha sido la principal afectada por el largo y tortuoso conflicto armado que ha vivido nuestro país en el transcurrir histórico, que aunque no es la única causa de su deterioro, la ha minado desde diferentes perspectivas como la espiritual, afectiva, social, física, emocional, económica, entre otras.

MARCO JURIDICO DEL PROYECTO

El proyecto nace como iniciativa legislativa con origen parlamentario, fundamentada en el artículo 140, numeral 1, de la Ley 5ª de 1992, en concordancia con el artículo 150 numeral 7 de la Constitución Política y en desarrollo de los artículos 5º y 42 de este último estatuto.
El numeral 7 del artículo 150 superior, consagra la cláusula general de competencia Legislativa en cabeza del Congreso de la República, específicamente para determinar la estructura de la administración Nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden nacional, señalando sus objetivos y estructura orgánica. Además, el reglamento del Congreso, en el parágrafo del artículo 142 de la Ley 5ª de 1992, consagra la coadyuvancia del presente proyecto de ley por parte del Ejecutivo Nacional, hasta antes de pasar el proyecto a sesión plenaria, y el artículo 7º de Ley 819/03 prevé sobre el impacto fiscal de la iniciativa, lo que hemos solicitado a la presidencia y Ministerio de Hacienda.
Mediante comunicación radicada, se solicitó al Gobierno Nacional coadyuvancia en relación con los temas que lo requieran y en estricta sujeción a lo establecido en la doctrina constitucional vigente, cuando un proyecto de ley referido en su totalidad a asuntos sujetos a la reserva en materia de iniciativa legislativa haya sido presentado por un congresista o por cualquiera de los actores sociales o políticos constitucionalmente facultado para ello, distinto al Gobierno, conforme a una de las cuatro situaciones identificadas en la jurisprudencia constitucional (Sentencias C-266/95, C-032/96, C-498/98, C-992/99, C-1707/00, C-807/01, C-121/03, C-473/04, C-354/06 y C-177/07, entre otras) y previstas en el inciso segundo del artículo 154 de la Carta, para que pueda manifestarse antes de la aprobación del proyecto en la plenaria en segunda vuelta, por parte del representante del Gobierno.

Así mismo, en relación con el impacto fiscal a corto plazo, se solicitó al Ministro de Hacienda y Crédito Público, la previsión contemplada en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003, en concordancia con lo establecido en el Reglamento Interno del Congreso y la doctrina Constitucional.

Además el proyecto deviene en pertinente en el marco de la Constitución (artículos 42, 43, 44, 45 y 46), las leyes (entre otras, el Plan de Desarrollo, Visión Colombia 2019) y los Acuerdos suscritos en las cumbres mundiales de Naciones Unidas, en razón a lo siguiente:

· PROPUESTAS EN LOS ACUERDOS SUSCRITOS EN LAS CUMBRES MUNDIALES DE NACIONES UNIDAS

a) DECLARACION DEL MILENIO. ONU (septiembre del 2000).

Es un nuevo compromiso mundial para el desarrollo, en cuya agenda se retoma una visión integral del desarrollo que parte de la premisa de universalizar los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales sobre la base de los derechos humanos.

Los objetivos de desarrollo del Milenio han sido considerados desde América Latina y el Caribe y se plasman en un documento que recoge los esfuerzos de los organismos internacionales con presencia en la región.

En el prólogo del documento el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), precisa que los objetivos tienen un fuerte sustento en la visión integral derivada de los acuerdos suscritos en las cumbres mundiales de las Naciones Unidas celebradas en la década de 1990. Señala, además, que el documento será de interés para todos los que están comprometidos con el aumento del bienestar de nuestros pueblos en el marco de la Declaración del Milenio.

Aspectos importantes señalados en el documento:

- La necesidad de que los derechos humanos, tanto los civiles y políticos como los económicos, sociales y culturales constituyan el marco ético para la formulación de las políticas de desarrollo.

- En el desarrollo social uno de los elementos básicos es una política social de largo plazo, destinada a aumentar la equidad y la inclusión.

- La educación es el eje del desarrollo humano.

- La violencia contra las mujeres es un problema de derechos humanos y desarrollo, cuya manifestación más frecuente es la violencia intrafamiliar.
· CUMBRE MUNDIAL SOBRE DESARROLLO SOCIAL: DECLARACION DE COPENHAGUE SOBRE DESARROLLO SOCIAL (marzo de 1995).

Sin duda es uno de los documentos más importantes de la década y en todos los posteriores, incluida la Declaración del Milenio, es un forzoso referente.

En la Declaración, los Jefes de Estado y de Gobierno manifiestan:

- Reconocemos que nuestras sociedades deben atender más eficazmente a las necesidades materiales y espirituales de las personas, sus familias y las comunidades en que viven en nuestros diversos países y regiones. Debemos hacerlo no sólo con carácter urgente, sino también como un compromiso que ha de ser sostenido y ha de mantenerse inquebrantable en el futuro.

- Declaramos que, en términos económicos y sociales, las políticas y las inversiones más productivas son las que facultan a las personas para aprovechar al máximo sus capacidades, sus recursos y sus oportunidades.

- En la parte dedicada a formular los Principios y Objetivos, anotan lo siguiente:

Sostenemos una visión política, económica, ética y espiritual del desarrollo social que está basada en la dignidad humana, los derechos humanos, la igualdad, el respeto, la paz, la democracia, la responsabilidad mutua y la cooperación y el pleno respeto de los valores religiosos y éticos y de los orígenes culturales de la gente. Por consiguiente, en las políticas y actividades nacionales, regionales e internacionales otorgaremos la máxima prioridad a la promoción del progreso social y al mejoramiento de la condición humana con ese fin estableceremos un marco para la acción con miras a:

 a) Poner al ser humano en el centro del desarrollo y orientar la economía para satisfacer más eficazmente las necesidades humanas;

 h) Reconocer que la familia es la unidad básica de la sociedad, que desempeña una función fundamental en el desarrollo social y que, como tal, debe ser fortalecida, prestándose atención a los derechos, la capacidad y las obligaciones de sus integrantes¿ La familia tiene derecho a recibir protección y apoyo amplios; (negrilla fuera de texto).
- En el aparte que recoge los Compromiso s, declaran: Nos comprometemos a crear un entorno económico, político, social, cultural y jurídico, que permita el logro del desarrollo social;

- En las Acciones para la erradicación de la pobreza se propone aumento de la protección social y disminución de la vulnerabilidad, para lo cual los sistemas de protección social deben tener, cuando proceda, una base legislativa y deben fortalecerse y ampliarse, según sea necesario; también se deben desplegar esfuerzos especiales para proteger a los niños y a los jóvenes, para lograrlo se requiere:

 - Promover la estabilidad de la familia y ayudar a las familias a apoyarse mutuamente, particularmente en la crianza y educación de los niños. (Negrilla fuera de texto).

 - Mejorar la situación y proteger los derechos de los niños en circunstancias particularmente difíciles, incluidos los niños en zonas de conflicto armado, los que carecen de un apoyo suficiente de la familia, los niños de la calle de las ciudades, los niños abandonados, los discapacitados, los toxicómanos, los niños afectados por las guerras o los desastres naturales y causados por el hombre, los refugiados, los trabajadores y los que son objeto de explotación o de abusos económicos y sexuales¿; velar por que tengan acceso a alimentos, vivienda, educación y atención sanitaria, que estén protegidos de los abusos y la violencia, y que reciban la asistencia social y psicológica necesaria para una reintegración sana en la sociedad y para la reunificación de la familia, de conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño; y reemplazar el trabajo de los niños por educación.
c) CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA POBLACIÓN Y EL DESARROLLO (CIPD). ONU (septiembre de 1994).

En el Capítulo V del Programa de Acción de la Conferencia, dedicado a la familia, se declara que la familia es la unidad básica de la sociedad y se recomienda a los gobiernos que formulen políticas en que se tenga en cuenta a las familias y se les preste apoyo, y que encuentren, en colaboración con las organizaciones no gubernamentales y organizaciones comunitarias interesadas, formas innovadoras de prestar una asistencia más eficaz a las familias y a las personas que las integran, quienes pueden verse afectadas por problemas tales como la extrema pobreza, el desempleo crónico y la violencia en el hogar y la violencia sexual) entre otros.
Sin duda, la CIPD consagra la aplicación del enfoque de derechos humanos a los fenómenos de población y desarrollo, al plantearse la integración de los derechos humanos reconocidos internacionalmente a todos los aspectos de los programas de población, y en especial al enfatizar la necesidad de hacer coincidir los programas y políticas de población tanto con las estrategias de desarrollo como con el respeto y garantía de los derechos humanos.
d) ANOTACIONES AL DOCUMENTO VISION COLOMBIA II CENTENARIO: 2019
COMENTARIOS GENERALES

El presente proyecto pretende modificar al ICBF en sus funciones, creando una entidad autosuficiente y con patrimonio propio. La necesidad de la creación de un Ministerio de Familia nace para que el Estado cuente con una institución que centralice los temas concernientes a la familia, la juventud, del adulto mayor, por cuanto son sectores sociales con un alto grado de vulnerabilidad que deben contar con un garante que vele por sus derechos y ejecute las medidas tendientes para evitar la desintegración del núcleo familiar.

Desde la familia se originan los valores que tendrá un individuo a lo largo de su vida, que sumados a la educación que ocasionalmente pueda tener, forjarán un capital humano
 fundamental para el desarrollo y la estabilidad de toda nación. Como lo afirma Gary Becker premio Nóbel de Economía en 1992, “la familia es la base de lo económico”. Becker explicó que la familia realiza inversión en la educación de los hijos, la cual tiene tintes altruistas porque dicho altruismo es un bien valorado por encima de los demás. Además el Nóbel asevera que la sociedad no puede crecer si no existe inversión en capital humano; en los Estados Unidos a mediados del siglo pasado, los padres influyeron en el desarrollo del país norteamericano, debido a que creyeron que la educación sería la mejor opción antes que enviar a los hijos a trabajar. 

De igual manera, Becker argumenta que el matrimonio es una ganancia mucho mayor que la que se obtendría al estar solteros. Los hijos son parte fundamental de la ganancia porque producirán en un futuro y son considerados como un bien durable para los padres por tal razón. El divorcio es visto como algo improductivo, ya que el Estado estaría repartiendo de manera ineficiente recursos que eran anteriormente asignados de manera eficiente. Becker también afirma que es necesario que los matrimonios tengan hijos ya que es garantía para que una nación se desarrolle de manera sostenible.

Cuando hay fragmentación de los vínculos familiares, se ve reflejado en grupos sociales más grandes como asociaciones, grupos de trabajo, empresas, entidades del orden departamental hasta llegar a afectar a toda una nación. Por tal motivo, la protección del marco familiar, el establecimiento de políticas que fomenten su desarrollo y su continuo establecimiento, garantizan que se geste un núcleo familiar más estable que redundará en beneficio de toda la sociedad.

Este Proyecto de Ley busca que el Ministerio de la Familia como parte funcional del gobierno, propenda por el bienestar integral y protección de las familias colombianas, elaborando políticas tendientes a disminuir la pobreza, la exclusión social y promover mayores oportunidades desde el seno familiar, como célula fundamental de la sociedad, desde los preceptos imbuidos en la Constitución Política de Colombia, la Ley 1098 de 2006 Código de Infancia y Adolescencia, la Convención sobre los derechos del niño firmada en 1989 y con vigor el 2 de Septiembre de 1990, ratificada por medio de la Ley 12 de 1991, siguiendo los lineamientos del documento CONPES SOCIAL 109, en donde se aprueba la “Política Pública Nacional de Primera Infancia “Colombia por la Primera Infancia” y demás ordenanzas internacionales.

El Ministerio debe ser entendido desde el punto de vista del respeto por las creencias del otro, dado el continuo devenir de la definición de la familia a lo largo de la historia, en donde la libertad de credo debe convertirse en una premisa fundamental, en concordancia con el artículo 19 de la Constitución Política de Colombia y con la Ley No. 33 de 1994 del 23 de Mayo. La necesidad de transformar al ICBF en un Ministerio de la Familia, nace del establecimiento de un organismo rector en los temas neurálgicos que incluyen a la familia como núcleo fundamental para el crecimiento de Colombia, al garantizar su estabilidad atendiendo las tendencias mundiales y el continuo cambio en las relaciones humanas.
La razón de ser de el Ministerio, es la de darle jerarquía a la familia como el verdadero núcleo central de la sociedad. Es necesario que se le incluya en todas las decisiones e inversiones que realiza el Estado en los individuos, ya que a lo largo de la historia se ha tendido a atender problemas de alcoholismo, drogadicción, maltrato infantil, prostitución, abuso sexual, entre otros, como problemas individuales, lo cual deja de lado el nervio central a tratar: involucrar a toda la familia en la solución de la problemática aquí enunciada, es necesario que se involucre a toda la familia teniendo en cuenta que los anteriores desvíos que se dan en un individuo, afectan a la familia en su totalidad, e igualemente para ser solucionado, debe tratarse a la misma, en una forma integral, como claramente lo dice el artículo 42 de la Constitución Política de Colombia “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia…”.

El tratamiento integral de la familia es la concepción ideal de cómo deben ser tratados los problemas en una sociedad: no se deben individualizar sin olvidar el todo. De acuerdo a la definición del Diccionario de la Real Academia Española, integral se define como: “Dicho de cada una de las partes de un todo: Que entra en su composición sin serle esencial, de manera que el todo puede subsistir, aunque incompleto, sin ella”. Claramente el tratamiento por separado de la unidad familiar va en evidente contravía de lo expresado en el artículo 42 de la Constitución y para la resolución de cualquier tipo de problemática, se debe evaluar a toda la unidad familiar, se debe invertir en la familia, como principio y fin fundamental de la sociedad.

La dependencia de los seres humanos de un grupo es un hecho de vida, la persona depende de la interrelación que tiene con sus congéneres. Es necesario que prime la familia como el elemento más importante en la generación de un excelente capital humano, como fundamento del capital social que representa la familia en la sociedad. La conservación de la familia debe estar considerada como la mejor inversión que puede tener una nación, porque de allí se derivan los éxitos de un país. La legislación debe partir de entender a la familia como el centro de cualquier proyecto de vida y de las decisiones que se toman.

Como se expuso en el apartado relacionado con la problemática colombiana que involucra a la familia, el Ministerio surge como la solución a la inminente crisis que se desencadenaría al no tener un órgano rector capaz de interrelacionarse con los diferentes ámbitos económicos, políticos y sociales con la familia, como foco de desarrollo. Es urgente que se involucre a la familia dentro las diferentes políticas tomadas para el individuo, en donde el presente Ministerio tenga asiento en el Consejo de Ministros y que no se invierta un solo peso a favor de los individuos, sin involucrar a la familia en dichas decisiones.

De acuerdo a un estudio presentado por la Universidad de los Andes relacionado con violencia intrafamiliar, la violencia le cuesta al país 8.7 billones de pesos anuales, es decir 4.900 millones de dólares, lo cual equivale a un 3,9% del Producto Interno Bruto colombiano. Dentro del estudio, se argumenta que el salario de las mujeres es un 70% más bajo que el de los hombres debido al maltrato del cual son víctimas junto con los niños, que desencadena en una serie de ausencias al lugar de trabajo. Consecuencias del maltrato son: mayores probabilidades de desempleo, más gastos en hospitalizaciones y mayores problemas de salud en madres y niños.

Los costos que se asocian a los abortos o problemas en el parto ascienden a 30 millones de dólares al año, dadas las circunstancias de violencia severa. De igual manera, en el estudio se hace la consideración que el tratamiento de infecciones respiratorias asociadas al maltrato leve tienen un costo de 15 millones de dólares, mientras que por violencia severa a menores de edad los costos están en 42,3 millones de dólares. Las enfermedades diarreicas agudas presentan unos costos de tratamiento de 56,4 millones de dólares.

Dentro del estudio se cita que las mujeres agredidas se refugian temporalmente con familiares o en el Estado y tienden a regresar a convivir con el agresor luego de un tiempo, que generalmente es muy breve. Dichos episodios de buscar refugio son atribuidos en emitir una señal de alerta a sus agresores que pueden ser abandonados en caso de repetir dicha conducta
. Los hogares de estratos socioeconómicos más bajos padecen más problemas de violencia intrafamiliar, en donde el 8% de las mujeres y los niños sufren de maltrato continuo. En el estudio se afirma que el haber sido víctima en el hogar de violencia intrafamiliar, es un fuerte determinante para repetir dicho comportamiento, sumado con problemas de nivel educativo, desempleo, estrés y machismo, entre otras causas.

Ante este preocupante panorama y los inmensos costos que se derivan de la violencia intrafamiliar que pudo ser cuantificada por medio del estudio de la Universidad de los Andes y sin tener en cuenta los altísimos montos para la economía de otros problemas mencionados dentro de este documento, se hace necesario que ocurra la transformación del ICBF en un Ministerio, en donde se adopten medidas extraordinarias que reorganicen los lineamientos actuales de tratamiento a la niñez, la mujer, la adolescencia y el adulto mayor, fusionándolos dentro de un enfoque integral que parta de la familia, para hacerle un seguimiento continuo que garantice su efectividad, uniendo las diferentes problemáticas existentes en una política de choque que enmarque a la familia como el principal tema a atender por parte de todo el Estado colombiano.

CONCLUSIÓN

En mérito de lo expuesto en las anteriores consideraciones, me permito presentar a la Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes, la siguiente:
PROPOSICIÓN

DÉSE PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 010 de 2009 Cámara “Por medio de la cual se determinan los objetivos y la estructura orgánica del Ministerio de Familia, y se dictan otras disposiciones”.  Sin modificaciones.
De los honorables Representantes,

JORGE ENRIQUE ROZO RODRIGUEZ 

Ponente
PROYECTO DE LEY No.  de 2009
“Por medio del cual se determinan los objetivos y la estructura orgánica del Ministerio de la Familia, y se dictan otras disposiciones.”
EL CONGRESO DECOLOMBIA

DECRETA:

TITULO I

FUNDAMENTOS DE LA POLÍTICA DE FAMILIA EN COLOMBIA

ARTÍCULO 1o. La familia es núcleo fundamental e institución básica de la sociedad, se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla, también de la filiación legítima, ilegítima y adoptiva.  En la conformación de la familia puede darse con la jefatura femenina o masculina de la familia.
Parágrafo. Para los efectos de la presente Ley, integran la familia: 

a) Los cónyuges o compañeros permanentes; 

b) El padre y la madre de familia, aunque no convivan en un mismo hogar; 

c) Los ascendientes o descendientes de los anteriores y los hijos adoptivos; 

d) Todas las demás personas que de manera permanente se hallaren integrados a la unidad doméstica.

ARTÍCULO 2o. Para la interpretación y la aplicación de la presente Ley se tendrán en cuenta los siguientes principios: 

a) Primacía de los derechos fundamentales y reconocimiento de la familia como institución básica de la sociedad; 

b) Toda forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y por lo tanto, será prevenida, corregida y sancionada por las autoridades públicas; 

c) La oportuna y eficaz protección especial a aquellas personas que en el contexto de una familia sean o puedan llegar a ser víctimas, en cualquier forma, de daño físico o síquico, amenaza, maltrato, agravio, ofensa, tortura o ultraje, por causa del comportamiento de otro integrante de la unidad familiar; 

d) La igualdad de derechos y oportunidades del hombre y la mujer; 

e) Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud, la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y el amor, la educación, la cultura, la recreación y la libre expresión de sus opiniones; 

f) Los derechos de los niños prevalecen sobre los de los demás; 

g) La preservación de la unidad y la armonía entre los miembros de la familia, recurriendo para ello a los medios conciliatorios legales cuando fuere procedente; 

h) La eficacia, celeridad, sumariedad y oralidad en la aplicación de los procedimientos contemplados en la presente Ley; 

i) El respeto a la intimidad y al buen nombre en la tramitación y resolución de los conflictos intrafamiliares. 

TITULO II

DEL MINISTERIO DE LA FAMILIA

Artículo 3º.- Transformar El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) en el Ministerio de la Familia. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) se transforma en el Ministerio de la Familia y a partir de la entrada en vigencia de la presente ley es el organismo rector de la gestión para la asistencia y protección integral de la familia; garantizando el desarrollo de la misma dentro de una relación de respeto, armonía y convivencia de todos los miembros de la familia, y garantizando la protección integral de la misma; a través de la reglamentación y definición de políticas y regulaciones que garanticen el ejercicio pleno de sus derechos y sus deberes.

Artículo 4º.  Crear Sistema Nacional de la Familia en reemplazo Sistema Nacional de Bienestar Familiar, que corresponderá al conjunto de organismos, instituciones, entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales que tenga relación con la gestión de la asistencia y protección integral de la familia con el fin de satisfacer en forma permanente y obligatoria las necesidades de la Sociedad Colombiana relacionadas con la integración y realización amónica de la familia, promoviendo especialmente la educación en las familias que puedan prevenir actos de violencia intrafamiliar. El Ministerio de la Familia será el Ente Rector del Sistema Nacional de la Familia y a partir de la vigencia de la presente mantendrá todas las funciones que  tiene el Instituto de Bienestar Familiar, además de las funciones para el desarrollo del articulo anterior, tendrá todas las que sean necesarias para el desarrollo de la protección integral de la familia, especialmente las de velar porque se implementen las mejores políticas de sexualidad en el país, también definirá los lineamientos técnicos que las entidades deben cumplir para garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, y para asegurar su restablecimiento, en caso de ser vulnerados. Así mismo coadyuvará a los entes nacionales, departamentales, distritales y municipales en la ejecución de sus políticas públicas, sin perjuicio de las competencias y funciones constitucionales y legales propias de cada una de ellas.

Artículo 5º.- PRINCIPIOS GENERALES. Ámbito de Competencia del Ministerio de La Familia: Corresponde al Ministerio de la Familia, ejercer la Administración, promoción, planeación, gestión y ejecución de políticas en materias relativas a asuntos de protección integral de la familia, asuntos sociales, cooperación internacional al desarrollo de las familias, la protección del menor, la juventud, protección al adulto mayor, madres solteras en estado de embarazo, el consumo y políticas de igualdad entre hombres y mujeres, así como el resto de atribuciones contenidas sobre esta materia en la constitución y en la legislación vigente.

Articulo 6º. Entiéndase que para todos los efectos de aplicación y desarrollo de la ley 1098 del 2006, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley el Ministerio de la Familia hará las veces del ICBF. 

Artículo 7°. OBJETIVOS. El Ministerio de la Familia tendrá como objetivos los siguientes: 

1. Formular las políticas, planes generales, programas y proyectos del Ministerio para la asistencia y protección integral de la familia; con pretensiones de  garantizar el desarrollo, sostenibilidad, estabilidad y durabilidad en el tiempo de la misma. 

2. Formular, promover y ejecutar políticas, en el marco de su competencia dictando las normas conforme a las cuales deberá adelantarse la actividad enderezada al logro de aquellos fines, coordinando debidamente su acción con la de los otros organismos públicos y privados; tanto en lo que concierne al bienestar material como al desarrollo físico y mental de los niños y el mejoramiento moral de los núcleos familiares.

3. Fortalecer el rol rector del Ministerio de la Familia, Adolescencia, Niñez, adulto mayor y madre soltera embarazada, asumiendo la coordinación de las políticas de protección social y protección especial, incluyendo a la familia en todos los casos. 

4. Procurar mejorar las condiciones de vida de las familias en condiciones de vulnerabilidad.

5. Procurar que en el menor tiempo posible se le restituyan los derechos de los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en situaciones que requieren de protección especial. 

6. Contribuir a la prevención y reducción de las situaciones del riesgo social y violencia que viven niños, niñas, adolescentes y sus familias. 

7. Formular, promover y ejecutar políticas, en el marco de su competencia dictando las normas conforme a las cuales deberá Ampliar la cobertura y la calidad de atención al adulto mayor y a las personas en condición de discapacidad.

8. Formular, promover y ejecutar políticas, en el marco de su competencia dictando las normas conforme a las cuales deberá Ampliar la cobertura y la calidad de atención al adulto mayor y a las personas en condición de discapacidad.

9. Formular, promover y ejecutar políticas, en el marco de su competencia dictando las normas conforme a las cuales tenga como fin la Integración del sector empresarial al sistema de protección de la Familia.

10. Formular, promover y ejecutar políticas, en el marco de su competencia dictando las normas conforme a las cuales se Garantice la atención de menores huérfanos, o  menores  abandonados por sus familias. 

11. Apoyar el diseño concertado con las entidades estatales pertinentes, de las políticas en relación a la asistencia y protección integral de la familia.

12. Impulsar políticas tendientes a lograr los fines de desarrollo, sostenibilidad, estabilidad, durabilidad en el tiempo y bienestar de las familias colombianas.

13. Apoyar el diseño de políticas y ejecutar las de su competencia en relación con los hogares en donde la jefatura de la familia sea ejercida por las madres cabezas de hogar. 

14. Propender por la integralidad e intersectorialidad: las acciones de protección social  y protección especial deben ser integrales. Para mitigar las causas de pobreza, así como los riesgos sociales de otra naturaleza, por ejemplo la violencia intra familiar, teniendo en cuenta que para realizar esta gestión no es factible efectuarlo desde una sola institución, es necesario plantear soluciones intersectoriales y sistémicas, tomando en cuenta las políticas existentes y los ámbitos de competencia de las instituciones. 
Artículo 8°. FUNCIONES. El Ministerio de la Familia, tendrá las siguientes funciones: 

1. Orientar, coordinar y controlar de conformidad con la ley y estructuras orgánicas respectivas, las entidades adscritas y vinculadas. 

2. Organizar y coordinar el Sistema Nacional de la Familia y velar por la conformación del Sistema Sectorial de la familia, reglamentar supervisar y hacer el seguimiento del mismo. 

3. Recibir y distribuir los recursos y auxilios que se incluyan en el presupuesto nacional con destino a entidades oficiales o particulares que se ocupen de programas de bienestar social del menor y de la familia e inspeccionar la inversión de los mismos.

4. Formular, coordinar, evaluar y promover la política de Estado en materia de promover la formación, en el país y en exterior, de personal especializado en el manejo de establecimientos de asistencia a la familia y de asistencia infantil, orientación de las familias que tengan problemas de violencia intrafamiliar y de rehabilitación de  menores, lo mismo que celebrar contratos de prestación de servicios con instituciones internacionales, fundaciones privadas, congregaciones religiosas u organizaciones de voluntariado social para el manejo científico y administrativo de las campañas y de los establecimientos destinados a la protección del menor y al bienestar de la familia.

5. Formular, promover y ejecutar políticas, en el marco de su competencia, en materia de creación de establecimientos especializados en el manejo y tratamiento de los niños afectados por retardo en su desarrollo mental y establecimientos de rehabilitación de menores, lo mismo que sobre auxilios técnicos y económicos a los que de esta naturaleza existen ya en el país y dirigir y administrar los de propiedad nacional que hoy funcionan, y dentro de  estas políticas que se establezcan propender por la creación e impulso de instituciones que orienten y asistan a las familias que se encuentren en esta situación.

6. Apoyar la formulación de la política de Estado dirigida a fundar, orientar e impulsar y administrar, cuando sea pertinente, en distintas partes del territorio nacional centros pilotos de bienestar de la familia y protección de los menores, con el objeto de investigar la mejor manera de coordinar la acción de los establecimientos públicos y/o privados en lo tocante a la prevención de la violencia intrafamiliar, y de la salud, educación y rehabilitación de los menores, la vinculación de los grupos comunitarios a la protección de la familia y del niño y el ejercicio de la acción tutelar del Estado sobre los menores de conformidad con la presente Ley. 

7. Diseñar, coordinar, ejecutar y evaluar la política de Estado dirigida a crear los cargos necesarios de Defensor de Familia y designando las personas que deben desempeñarlos;

8. Coordinar y garantizar formulación ante las autoridades competentes quejas contra los Jueces de familia, promiscuos de familia y Jueces penales para adolescentes por negligencia o culpa en el ejercicio de sus funciones.

9. Participar con el Consejo Superior de la Judicatura en el diseño de las políticas relacionadas  con la promoción, la formación de personal especializado para el ejercicio de los cargos de Defensores de Menores, Defensores de Familia, Jueces de familia, promiscuos de familia y Jueces penales para adolescentes.

10. Participar con el Gobierno Nacional en el diseño de las políticas en la preparación de los reglamentos que fijen las funciones de la Policía Nacional con respecto a la protección infantil, y, llegando el caso, en la de los que creen la policía especial de protección infantil; y con relación a el procedimiento que deben tener en el marco de la prevención y tratamiento de la violencia intrafamiliar.

11. Como Ministerio de la Familia vigilar todas las personas naturales o jurídicas, con personería jurídica expedidas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en su momento, o sin ella, que aún, con autorización de los padres o representantes legales, alberguen o cuiden a los niños, las niñas o los adolescentes.

12. Con relación  al servicio público de Bienestar Familiar le compete a partir  de la vigencia de esta ley al Ministerio de la Familia como ente rector, coordinador y articulador del Sistema Nacional de Bienestar de la Familia, reconocer, otorgar, suspender y cancelar personerías jurídicas y licencias de funcionamiento a las Instituciones del Sistema que prestan servicios de protección a los menores de edad o la familia y a las que desarrollen el programa de adopción.

13. Establecer parámetros para la vigilancia del otorgamiento de subsidios de salud de que trata el artículo 27 parágrafo 2º. De la ley 1098 de 2006.

14. Establecer controles que permitan asegurar los servicios de salud y subsidio alimentario definidos en la legislación del sistema de seguridad social en salud para mujeres gestantes y lactantes, familias en situación de debilidad manifiesta y niños, niñas y adolescentes.

15.  Establecer controles garantizar de manera prevalente, el ejercicio de todos los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes consagrados en la Constitución Política, los tratados y convenios internacionales de Derechos Humanos de conformidad con el parágrafo del articulo 41 de la ley 1098 del 2006.

16. Establecer mecanismos mediante reglamentación legal o actos administrativos, para garantizar la vigilancia y el cumplimiento de la ley 1098 del 2006.

17. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley el Ministerio de la Familia como entidad rectora del Sistema Nacional de Bienestar de la Familia será el encargado de dictar la línea técnica a las Comisarías de Familia en todo el país.

18. imponer a favor del Ministerio de la Familia, multas en la cuantía y por los procedimientos que corresponde, para lo cual el gobierno lo reglamentara.

19. Preparar los proyectos de decreto y resoluciones ejecutivas que deban dictarse en ejercicio de las atribuciones que corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa, garantizar con su firma el cumplimiento de los requisitos para su expedición y dar desarrollo a las órdenes que se relacionen con tales atribuciones. 

20. Fijar, coordinar, apoyar y fomentar una política de Estado eficaz y pronta en materia de protección integral de la familia, prevención y sanción de la violencia intrafamiliar y protección al menor. 

21. Participar en el diseño y definición de los principios que rigen la política de protección integral de la familia, prevención de la violencia intrafamiliar. 

22. Preparar los proyectos de ley relacionados con la protección integral de la familia, asuntos sociales, cooperación internacional al desarrollo de las familias, protección a la jefatura femenina de la familia, la protección del menor, la juventud, protección al adulto mayor, el consumo y políticas de igualdad entre hombres y mujeres.

23. Organizar y dirigir un Centro de Estudios desde el cual se estudien, analicen, difundan, y orienten el desarrollo de la familia y la protección del menor. Utilizando los principales estudios de impacto diseñados para la familia que sirvan gestaltet Familienförderung, erfasst systematisch familienbezogene Maßnahmen und Leistungen und führt Wirkungsanalysen durch de apoyo para las familias.

24. Promover y hacer cumplir, en el marco de su competencia, las normas queschafft bessere Rahmenbedingungen zur Vereinbarkeit von Familie und Erwerbstätigkeit crea mejores condiciones para conciliar la vida familiar y laboral con desarrollosentwickelt quantitative und qualitative Perspektiven für familienunterstützende Dienstleistungen cuantitativos y cualitativos con perspectivas de apoyo a la familia, haciendo énfasis en apoyar unterstützt Eltern in ihrer Erziehungsverantwor a los padres en su responsabilidad de padres 

25. Formular, coordinar, evaluar y promover las políticas y estrategias que faciliten startet Modellprojekte zur Förderung eines selbständigen Lebens von Seniorinnen und Senioren in der Gesellschaft und zur qualitätsvollen Hilfe und Pflege im Alter, proyectos modelo para promover la vida independiente para personas de la tercera edad en la sociedad, manteniendo la calidad de la asistencia y el cuidado del adulto mayor.

26. Diseñar mecanismos de vinculación de los particulares y de la ciudadanía para incentivar  estudios de proyectos de investigación encaminados a mejorar la toma de decisiones de la acción política, relacionada con los cambios demográficos en el país. 

27. Diseñar, aplicar y divulgar una política general para el desarrollo programas e iniciativas para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo, la familia, la sociedad y la política, así como la eliminación de la violencia contra las mujeres. 

28. Diseñar, aplicar y divulgar una política general para el desarrollo programas e iniciativas para fomentar y proporcionar asistencia para las mujeres embarazadas en situaciones de emergencia y en situaciones de conflicto y obtener disponibilidad de lugares en cooperación con los diferentes entes territoriales previniendo y resolviendo los conflictos  en todo el embarazo.

29. Diseñar y aplicar políticas y estrategias para obtener verbessert die gesetzlichen Rahmenbedingungen zum Beispiel durch das Altenpflegegesetz, das Heimgesetz und die Charta der Rechte hilfe- und pflegebedürftiger Menschen, initiiert Forschungsvorhaben zur Verbesserung der Entscheidungsgrundlagen seniorenpolitischen Handelns angesichts des demografischen Wandels, unterstützt die europäische und internationale Zusammenarbeit auf Regierungsebene sowie bei Verbänden und Institutionen, die sich für ältere Menschen engagierapoyo y cooperación internacional a con las asociaciones e instituciones que se comprometan con las personas de la tercera  edad o adulto mayor.fördert Seniorenorganisationen, die ältere Menschen bei der Wahrnehmung ihrer Interessen und bei ihrem Engagement für Generationensolidarität unterstützen, 

TITULO III
De la Estructura Orgánica
Artículo 9°. DIRECCIÓN. La dirección del Ministerio de la Familia estará a cargo del Ministro, quien la ejercerá con la inmediata colaboración de dos Viceministros, uno que corresponde al Viceministerio de la defensa de la Familia y un Viceministerio de las Políticas de la Familia. 

Artículo 10°. INTEGRACIÓN DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE LA FAMILIA. El Sector Administrativo de la Familia estará integrado por el Ministerio de la Familia y las entidades adscritas y vinculadas que mediante decreto reglamentario adscriba o vincule el Gobierno Nacional. El Ministerio tendrá a su cargo la orientación del ejercicio de sus funciones y las de las entidades que conforman el sector, así como de su participación en la formulación de las políticas de Familia, en la elaboración de los programas sociales y de Familia en la ejecución de los mismos, sin perjuicio de las potestades de decisión que les correspondan. 

Artículo 11°. DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS. La estructura del Ministerio de la Familia será la siguiente, que corresponde a la transformación de la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF a Ministerio de la Familia, en lo relacionado con los cargos creados mediante el decreto 423 de 2008 se adecuaran en todo su contexto como planta global de conformidad con la distribución que se haya efectuado en el ICBF, al Ministerio de la Familia que se crea con esta ley: 

1. Despacho del Ministro 

1.1. Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano

1.2. Oficina de Cooperación y Convenios

1.3. Oficina Asesora Jurídica

1.4. Oficina de Control Interno

2. Despacho del Viceministro de la defensa de la Familia

2.1 Dirección Técnica

2.1.1 Subdirección de Lineamientos y Estándares

2.1.2 Subdirección de Mejoramiento Organizacional

2.1.3 Subdirección de Sistemas de Información

2.2. Dirección de Promoción y Fomento  

3. Despacho del Viceministro de las Políticas de la Familia

3.1. Dirección de Evaluación y Políticas de la Familia.

3.1.1 Subdirección de seguimiento y análisis.

3.1.2 Subdirección de Investigaciones.

4. Secretaría General 

4.1. Dirección de Planeación. 

4.2. Dirección Financiera 

4.3. Dirección Administrativa 

4.4. Dirección de Gestión Humana 

4.5 Oficina de Control Interno Disciplinario

5.   Cinco Direcciones Seccionales cada una con una Subdirección de Gestión de Recursos y una  Subdirección de Asistencia Técnica

5.1. Veintiocho Direcciones Regionales.  

5.1.1. Veintiocho grupos Administrativos y Financieros

5.1.2. Veintiocho Grupos Jurídico

5.1.3  Veintiocho de Asistencia Técnica

5.1.4 Veinticuatro Grupos  de Planeación y Sistemas 

5.1.6. Doscientos un Centros Zonales 

Artículo 12°. FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE LA FAMILIA. Son funciones del  Ministro de la Familia, además de las señaladas por la Constitución Política, las siguientes: 

1. Ejercer, bajo su propia responsabilidad, las funciones que el Presidente de la República le delegue o la ley le confiera y vigilar el cumplimiento de las que por mandato legal se hayan otorgado a dependencias del Ministerio, así como de las que se hayan delegado en funcionarios del mismo. 

2. Participar en la orientación, coordinación y control de las entidades adscritas y vinculadas pertenecientes al Ministerio de Familia, que asigne el Gobierno Nacional mediante Decreto Reglamentario. 

3. Dirigir y orientar la función de planeación del Ministerio de la Familia.

4. Revisar y aprobar los anteproyectos de presupuestos de inversión y de funcionamiento y el prospecto de utilización de los recursos del crédito público que se contemplen para el Ministerio de La Familia. 

5. Vigilar el curso de la ejecución del presupuesto correspondiente al Ministerio. 

6. Suscribir en nombre de la Nación y de conformidad con el Estatuto de Contratación Pública y la Ley Orgánica de Presupuesto, los contratos relativos a asuntos propios del Ministerio. 

7. Dirigir las funciones de administración de personal conforme a las normas sobre la materia. 

8. Actuar como superior inmediato de los representantes legales de las demás entidades adscritas o vinculadas que se le asignen, sin perjuicio de la función nominadora. 

9. Formular las políticas sectoriales, planes generales, programas y proyectos del Ministerio, bajo la dirección del Presidente de la República. 

10. Representar, en los asuntos de su competencia, al Gobierno Nacional en la ejecución de tratados y convenios internacionales, de acuerdo con las normas legales sobre la materia. 

11. Organizar y reglamentar áreas funcionales de gestión o grupos de trabajo para la adecuada atención de asuntos propios de las dependencias. 

12. Crear, conformar y asignar funciones a los órganos de asesoría y coordinación, necesarios para el cumplimiento de la misión del Ministerio, mediante acto administrativo, dentro del marco de su competencia. 

13. Coordinar la actividad del Ministerio, en lo relacionado con su misión y objetivos, con las Entidades Públicas del orden nacional y descentralizado territorialmente y por servicios, el Congreso de la República y los organismos de control. 

14. Planear, coordinar, formular políticas y trazar directrices que orienten los rumbos del sistema del bienestar social de los menores, de la familia y del adulto mayor. 

15. Preparar e impulsar proyectos de ley y actos legislativos ante el Congreso de la República en las materias relacionadas con los objetivos, misión y funciones del Ministerio y coordinar la acción del Gobierno Nacional ante el Congreso de la República. 

16. Promover dentro de las instancias respectivas y con la colaboración de las entidades estatales competentes, la cooperación internacional en los asuntos de su competencia. 

17. Adelantar los programas especiales que se requieran en el desarrollo de las funciones que se determinan en la presente ley. 

18. Coordinar y dirigir la acción del Estado conducente a desarrollar el “asuntos de protección integral de la familia, asuntos sociales, cooperación internacional al desarrollo de las familias, la protección del menor, la juventud, protección al adulto mayor, el consumo y políticas de igualdad entre hombres y mujeres, así como el resto de atribuciones contenidas sobre esta materia en la constitución y en la legislación vigente.

Articulo 13º. OFICINA DE COMUNICACIONES Y ATENCIÓN CIUDADANA. La Oficina de Comunicaciones y Atención Ciudadana es la dependencia encargada de diseñar, articular y ejecutar la política de comunicaciones de la Institución, así como de recepcionar, organizar y realizar seguimiento a las solicitudes y quejas del ciudadano y coordinar la entrega de información actualizada y útil.

Conforme a las políticas e instrucciones del Ministerio, son funciones de la Oficina de Comunicaciones y Atención Ciudadana las siguientes:

1. Proponer mecanismos para la divulgación y comunicación de las políticas, planes, estrategias y programas implementados por el Ministerio, orientados al cumplimiento de su misión.

2. Diseñar, conjuntamente con los servidores públicos de las diferentes dependencias, los programas de divulgación, promoción y educación que sean necesarios para informar a las diferentes audiencias objeto de la misión de la Entidad.

3. Dirigir, coordinar y programar todos los aspectos relacionados con la producción y emisión de las comunicaciones del Ministerio en las áreas específicas de prensa, comunicación organizacional, producción editorial y centros de documentación e información.

4. Apoyar a la Dirección de Gestión Humana en el desarrollo de programas para la inducción, reinducción e información continua de los trabajadores del Ministerio.

5. Coordinar el Consejo Editorial del Ministerio, el cual velará por la calidad de la producción editorial del Ministerio, tanto en el ámbito nacional como en el regional. La Oficina de Comunicaciones y Atención Ciudadana efectuará el proceso editorial y el acompañamiento técnico a las áreas generadoras del contenido.

6. Realizar los procedimientos para la legalización y registro de los productos editoriales y velar por el cumplimiento de la normatividad atinente a derechos de autor.

7. Dirigir, en coordinación con cada una de las áreas del nivel nacional y regional del Ministerio, el diseño, implementación, análisis y evaluación de las estrategias de comunicación.

8. Administrar y coordinar los contenidos de la página web, y de la intranet del Ministerio, velando por la coherencia comunicativa, la integralidad de la información y su permanente actualización.

9. Definir los contenidos y métodos comunicativos con relación al centro de atención nacional de llamadas y con el centro de información sobre niñez, adolescencia, madre soltera embarazada, adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los casos.

10. Dirigir y coordinar las acciones para el correcto funcionamiento del sistema de atención virtual al usuario.

11. Desarrollar e implementar un sistema de escucha al cliente que incluya métodos de recolección y análisis de quejas y reclamos.

12. Diseñar e implementar un sistema de medición de la satisfacción de los usuarios del Ministerio.

13. Administrar el centro de información de la sede nacional y el centro de información virtual.

14. Las demás que le sean asignadas. 

Articulo 14º. OFICINA DE COOPERACIÓN Y CONVENIOS. La oficina de Cooperación y Convenios tendrá las siguientes funciones:

1. Apoyar y asesorar al Ministro en la definición de la política general y la ejecución de los programas de cooperación y convenios para el desarrollo y de los programas de asistencia legal y programática, coordinándola y haciendo la promoción correspondiente que permitan su realización, ya sea nacional o internacional. 

2. Servir de enlace entre los organismos y países que suministran cooperación, ya sea nacional o  internacional, y las dependencias del Ministerio encargadas de ejecutar los proyectos.

3. Participar en las comisiones del Gobierno que se creen con el fin de preparar y coordinar la participación del Estado colombiano en cumbres o reuniones internacionales y/o la presentación de informes.

4. Gestionar la obtención de recursos de cooperación técnica y financiera ante organismos, organizaciones y agencias nacionales e internacionales y/o gobiernos extranjeros para el apoyo a los programas, políticas y proyectos que adelante el Ministerio.

5. Coordinar con la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional, ACCI y con el Ministerio de Relaciones Exteriores, las acciones de gestión de cooperación internacional para el Ministerio.

6. Apoyar y asistir al Ministro, a los Viceministros, a las Direcciones y Oficinas en lo correspondiente a la dimensión de la cooperación y convenios, ya sea nacional o internacional de los asuntos a cargo del Ministerio.

7. Gestionar la suscripción y formalización de convenios entre el Ministerio y los cooperantes.

8. Gestionar los recursos de contrapartida nacional necesarios para la suscripción de acuerdos de cooperación.

9. Con base en la información suministrada por las Direcciones de Planeación, Técnica y de Evaluación, elaborar los informes y evaluaciones sobre los acuerdos de cooperación con el Ministerio.

10. Apoyar a las dependencias del Ministerio en la preparación de la participación del Ministro en los foros y convenios, nacionales o internacionales relacionados con las funciones propias del Ministerio.

11. Difundir los acuerdos de cooperación que se logren y los mecanismos de financiación de proyectos al interior del Ministerio.

12. Coordinar con las Direcciones de Planeación, y de Evolución de Políticas de la Familia,  el seguimiento a los proyectos de ley que aprueben tratados internacionales relacionados con los asuntos de cooperación internacional, en las materias de su competencia. 

13. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 15º. OFICINA JURÍDICA. La Oficina Jurídica es la dependencia encargada de preparar los proyectos de normas y disposiciones legales que requiera el Ministerio y de asesorar al Ministro y demás dependencias en los asuntos de carácter jurídico que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del Ministerio.

 

Son funciones de la Oficina Jurídica las siguientes:

 

1. Velar por la debida sustentación de los actos administrativos que deban ser suscritos por el Ministerio.

2. Asistir a las dependencias del Ministerio en el trámite y solución de todos los asuntos de carácter legal que se presenten en la gestión del mismo.

3. Atender las diligencias de carácter extrajudicial y judicial en las cuales deba ser parte el Ministerio y crear y mantener información actualizada sobre el estado de las demandas instauradas contra o por el Ministerio. 

4. Conceptuar sobre los asuntos que sometan a su consideración las diferentes dependencias del Ministerio.

5. Compilar y difundir las normas legales y la jurisprudencia contencioso administrativa, de derecho de familia y demás asuntos de competencia del Ministerio.

6. Mantener la unidad doctrinaria en la interpretación de las normas aplicables en los diferentes asuntos de competencia del Ministerio.

7. Coordinar los aspectos relacionados con derecho de familia y liderar la elaboración de normas y reglamentos sobre asistencia legal de la niñez, el adolescente, la madre soltera embarazada, el adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los casos., impartir directrices a los defensores de familia, conceptuar sobre todos los aspectos relacionados y dirimir los conflictos que en esta materia se presenten.

8. Asesorar jurídicamente el proceso de trámites legales de adopción que se realicen en el país.

9. Asesorar al Ministro y a los Viceministros en la preparación de propuestas de normatividad y reglamentación legal, propiciando la participación de las demás dependencias del Ministerio.

10. Apoyar jurídicamente el trámite de las licitaciones y contratos, acorde con la reglamentación interna sobre el tema, con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales e internacionales que celebre el Ministerio para el desarrollo de sus objetivos.

11. Asesorar jurídicamente las acciones en que al Ministerio tenga interés por razón de su vocación hereditaria o de bienes vacantes o mostrencos, ya que este derecho que fue asignado al ICBF, es subrogado por el Ministerio de la Familia.

 

12. Coordinar y mantener la información actualizada del estado de las denuncias de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias.

13. Supervisar y asesorar los aspectos legales en la imposición de multas a favor del Ministerio, subrogadas del ICBF, en los casos previstos por la ley.

14. Las demás que le sean asignadas.

Artículo 16°. FUNCIONES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO. Son funciones de la Oficina de Control Interno, además de las señaladas en las leyes vigentes sobre la materia, las siguientes: 

1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno del Ministerio. 

2. Aplicar el control de gestión e interpretar sus resultados con el objetivo de presentar recomendaciones al Ministro. 

3. Asesorar, acompañar y apoyar a los servidores del Ministerio en el desarrollo y mejoramiento del Sistema de Control Interno. 

4. Fomentar la cultura de autocontrol en el Ministerio. 

5. Proponer recomendaciones y mejoras de la gestión institucional a las dependencias del Ministerio. 

6. Establecer, en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación, los sistemas, métodos y procedimientos de control interno para garantizar que las operaciones, actividades y actuaciones del Ministerio se realicen de conformidad con la Constitución, la ley y el interés general. 

7. Verificar en las diferentes dependencias la aplicación de controles y el cumplimiento de las disposiciones legales, los reglamentos y los procedimientos administrativos y recomendar al Ministro la supresión de aquellos innecesarios o que puedan ser factor de ineficiencia, ineficacia o corrupción. 

8. Vigilar que la atención de quejas y reclamos se preste de acuerdo con las normas legales vigentes y rendir informes al Ministro sobre el particular.  

9. Presentar informes al Ministro y al Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno.                                                                                                                        

10. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Artículo 17º. FUNCIONES DEL DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE LAS POLÍTICAS DE LA FAMILIA.: Son funciones del Viceministro de las Políticas de la Familia, las siguientes: 

1. Suplir las faltas temporales del Ministro cuando así lo disponga el Presidente de la República. 

2. Asesorar al Ministro en la formulación y adopción de políticas del Ministerio, en particular en las relacionadas en materias relativas a asuntos de protección integral de la familia, asuntos sociales, cooperación internacional al desarrollo de las familias, la protección del menor, la juventud, protección al adulto mayor, el consumo y políticas de igualdad entre hombres y mujeres y en la coordinación del control a la gestión misional de la Entidad. 

3. Coordinar y hacer el seguimiento de las actividades de las áreas misionales del Ministerio, que le sean asignadas por el Ministro, para garantizar el cabal cumplimiento de sus funciones, y de los planes, programas y proyectos.

4. Coordinar las relaciones del Ministerio con las demás entidades públicas, para la adecuada ejecución de los planes y objetivos del mismo.

5. Representar Al Ministro en las actividades oficiales que este le señale  en particular en las juntas directivas, consejos directivos u otros cuerpos colegiados a los cuales deba asistir. 

6. Dirigir la preparación de informes relativos al desarrollo de las políticas, los planes y programas que deba presentar el Ministro.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

7. Evaluar en forma permanente y adelantar el seguimiento de la ejecución de los compromisos internacionales en materias relativas a asuntos  de protección integral de la familia, al desarrollo de las familias, la protección del menor y la juventud.        

8. Apoyar al Ministro en el diseño e impulso a proyectos de ley y actos legislativos ante el Congreso de la República en las materias relacionadas con los objetivos, misión y funciones del Ministerio y asistirlo en sus relaciones con el Congreso de la República. 

9. Ejercer bajo su propia responsabilidad las funciones que le sean delegadas, o que la ley le confiera, y vigilar el cumplimiento de las que por mandato legal se hayan otorgado a dependencias del Ministerio, así como de las que se hayan delegado en funcionarios del mismo. 

10. Participar en la orientación, coordinación y en el ejercicio del control administrativo de las entidades adscritas y vinculadas que se le asignen al Ministerio, conforme a la normatividad sobre la materia y a las instrucciones que le imparta el Ministro. 

11. Planear, coordinar, proponer políticas y trazar directrices, conjuntamente con el Ministro que orienten el marco político de un Estado Social de Derecho, en materia relacionada con la familia. 

12. Garantizar el ejercicio del control interno y supervisar su efectividad y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de sus competencias. 

13. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 18. DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN. La Dirección de Evaluación es la dependencia encargada de realizar investigaciones, seguimiento y evaluación de los servicios de atención a la niñez, al adolescente, a la madre soltera embarazada, al adulto mayor y en general a la familia colombiana, con el fin de mejorar la calidad de la prestación de los mismos y tener iniciativas normativas para el cumplimiento eficazmente de los objetivos del Ministerio. 

Conforme a las políticas e instrucciones del Viceministro de las Políticas de la Familia, son funciones de la Dirección de Evaluación las siguientes:

 

1. Proponer al Viceministro de las Políticas de la Familia la adopción de políticas y sistemas de evaluación, seguimiento y supervisión del Servicio Público del Ministerio de la Familia, así como de la operación y gestión de las Direcciones Regionales, Centros Zonales y Agencias.

2. Definir las políticas para el desarrollo de la investigación en el Ministerio y velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos en esta materia.

3. Orientar el seguimiento y evaluación de los convenios suscritos con organismos nacionales e internacionales.

4. Efectuar los estudios para la revisión y revocatoria de los actos de otorgamiento, suspensión y cancelación de licencias de funcionamiento a establecimientos públicos o privados que adelanten programas para la niñez, el adolescente, la madre soltera embarazada, el adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los casos. y propender por su delegación a los municipios de acuerdo a las normas legales vigentes.

5. Las demás que le sean asignadas.

ARTÍCULO 19. SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS. La Subdirección de Seguimiento y Análisis es la dependencia encargada de consolidar y realizar el análisis de la información con el fin de facilitar el control y promover la mejora de la calidad en la prestación de los servicios de atención relacionada con la niñez, la madre soltera embarazada, el adolescente, el adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los casos, para así cumplir con los objetivos del Ministerio.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Dirección de Evaluación, son funciones de la Subdirección de Seguimiento y Análisis las siguientes:

 

1. Diseñar e implementar un sistema de seguimiento y evaluación de servicios de atención a la niñez, la madre soltera embarazada, al adolescente, al adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los casos, soportado en los estándares, procesos y procedimientos que desarrolle la Dirección Técnica.

2. Realizar seguimiento y evaluación permanente a los procesos de articulación y desarrollo del Sistema Nacional de Bienestar de la Familia.

3. Realizar seguimiento y evaluación a los compromisos y resultados en torno al mejoramiento de las condiciones de vida de la niñez, la madre soltera embarazada, el adolescente y el adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los casos.

4. Realizar seguimiento y evaluación a la participación del Ministerio en la ejecución de los planes de carácter nacional e intersectorial, tales como alimentación y nutrición, violencia intrafamiliar y otros.

5. Realizar el seguimiento y evaluación a todos los proyectos especiales establecidos por las normas del Ministerio.

6. Consolidar la información de los planes, programas, servicios y presentar informes periódicos del estado de la gestión del Ministerio, acorde con los métodos diseñados y el proceso de seguimiento permanente realizado.

7. Las demás que le sean asignadas

 

ARTÍCULO 20. SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES. La Subdirección de Investigaciones es la dependencia encargada de coordinar las investigaciones que requiera el Ministerio que sean necesarios para la prestación del Servicio Público y cumplimiento de los objetivos del Ministerio de la Familia.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Dirección de Evaluación, son funciones de la Subdirección de Investigaciones las siguientes:

 

1. Diseñar, proponer y promover las líneas de investigación que garanticen la coherencia y continuidad de la investigación desarrollada por el Ministerio.

2. Coordinar y administrar las investigaciones conducentes a mejorar el conocimiento institucional de las condiciones de vida de la niñez, la madre soltera embarazada, el adolescente, el adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los casos, en general, en los componentes nutricional, de crecimiento y desarrollo, estabilidad emocional, componentes lúdicos del adulto mayor y de vulneración de derechos, de acuerdo con las líneas adoptadas por el Ministerio.

3. Coordinar las investigaciones necesarias para el establecimiento de los criterios de focalización y para la evaluación del impacto de los programas y servicios del Ministerio, en el cumplimiento de sus objetivos.

4. Coordinar con la Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano, la difusión y asimilación de las investigaciones realizadas en el Ministerio, por los programas institucionales, radiales, televisivos y escritos, de los medios de comunicación.

5. Promover y mantener vínculos con la comunidad científica, para el desarrollo de la investigación de interés en el Ministerio, así como con las entidades proveedoras de información necesaria para los fines de la Subdirección.

6. Definir los métodos y procedimientos para la presentación, ejecución y seguimiento de las investigaciones realizadas con participación del Ministerio.

7. Las demás que le sean asignadas.

Artículo 21. FUNCIONES DEL DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE DEFENSA DE LA FAMILIA. Son funciones del Viceministro de Defensa de la Familia, las siguientes: 

1. Suplir las faltas temporales del Ministro cuando así lo disponga el Presidente de la República. 

2.  Asistir al Ministro de la Familia en la formulación de las políticas para la prestación del servicio público en asuntos de protección integral de la familia, asuntos sociales, cooperación internacional al desarrollo de las familias, la protección del menor, la juventud, protección al adulto mayor, el consumo y políticas de igualdad entre hombres y mujeres, así como el resto de atribuciones contenidas sobre esta materia en la constitución y en la legislación vigente para el bienestar de la familia.
3. Determinar los planes y programas para el fortalecimiento de la familia como núcleo esencial de la sociedad.
4. Orientar la aplicación de las políticas en el desarrollo de proyectos y programas que contribuyan a brindar adecuada atención a la problemática social de la familia colombiana.
5. Establecer las políticas de supervisión de las instituciones que constituyen el Sistema Nacional de Bienestar de la Familia.
6. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de las Subdirecciones a su cargo.
7. Diseñar las propuestas para el Plan Nacional de Desarrollo de que trata la Constitución Política por parte del Ministerio en los temas de su competencia.
8. Elaborar y coordinar la aplicación de los modelos de programación y evaluación de las metas físicas y financieras del Ministerio, realizando el seguimiento y ajustes requeridos en su ejecución.
9. Atender los requerimientos que para el estudio y análisis del anteproyecto de presupuesto, soliciten las entidades oficiales competentes y encargarse del respectivo seguimiento.
10. Orientar y asesorar a las diferentes dependencias del nivel nacional y regional en la programación y evaluación de metas físicas y financieras.
11. Preparar el anteproyecto de presupuesto en coordinación con las entidades y dependencias comprometidas en su realización.
12. Proponer las alternativas para la asignación y ubicación de los recursos del Ministerio, con base en el análisis financiero y económico de la ejecución de metas.
13. Realizar la evaluación financiera y económica de los proyectos de inversión y tramitar su inscripción en el Banco de Proyectos del Departamento Nacional de Planeación.
14. Desarrollar, mantener y actualizar el sistema de información estadístico de la entidad.
15. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 22. DIRECCIÓN TÉCNICA. La Dirección Técnica es la dependencia encargada de dirigir, coordinar y facilitar el diseño e implementación de políticas de servicios de atención integral a la familia, la niñez, los adolescentes, la madre soltera embarazada, y  el adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los casos, promoviendo su aplicación en las unidades territoriales garantizando criterios de participación y corresponsabilidad, así como operar los programas, convenios y procesos que por sus características debe ejecutar directamente el Viceministro para la Defensa de la Familia.

 

Conforme a las políticas e instrucciones del Viceministro para la Defensa de la Familia, son funciones de la Dirección Técnica las siguientes:

 

1. Proponer al Viceministro de la Familia el desarrollo de programas y servicios que den respuesta a las necesidades y problemáticas de la niñez, el adolescente, la madre soltera embarazada, el adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los casos.

2. Orientar la formulación y el desarrollo de lineamientos y estándares para los servicios de atención integral a la niñez el adolescente, la madre soltera embarazada, el adulto mayor y en general la familia colombiana.

3. Promover y fortalecer el desarrollo y funcionamiento del Sistema Nacional de Bienestar de la  Familia en el ámbito nacional y territorial.

4. Coordinar la definición de estrategias, mecanismos e instrumentos que mejoren la prestación del Servicio Público del Ministerio de la Familia en los diferentes niveles administrativos.

5. Coordinar la operación de los programas, convenios y procesos que deba ejecutar directamente el Ministerio de la Familia.

6. Dirigir y articular el funcionamiento de las Subdirecciones a su cargo.

7. Las demás que le sean asignadas.

 

ARTÍCULO 23. SUBDIRECCIÓN DE LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES. La Subdirección de Lineamientos y Estándares es la dependencia encargada de coordinar el diseño de estándares y lineamientos que sean necesarios para la prestación del Servicio Público del Ministerio de la Familia.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Dirección Técnica, son funciones de la Subdirección de Lineamientos y Estándares las siguientes:

 

1. Evaluar permanentemente las estrategias de atención integral a la familia y la niñez, el adolescente, la madre soltera embarazada, y el adulto mayor, utilizadas en otros países, así como por otras instituciones del orden nacional, para promover el mejoramiento de los métodos y la generación de nuevas intervenciones, con el objetivo de optimizar los servicios del Instituto.

2. Diseñar servicios que respondan al cumplimiento de la misión institucional, actualizar y validar los lineamientos técnicos existentes para los diferentes servicios del Instituto, el fortalecimiento de la familia, su rol social, el cuidado y protección integral de la  niñez el adolescente, la madre soltera embarazada, el adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los casos.

3. Diseñar estrategias y mecanismos que permitan fortalecer el ejercicio del control social en la prestación del Servicio Público del Ministerio de la Familia.

4. Definir estándares de calidad, procesos, procedimientos y métodos de trabajo para la organización y prestación del Servicio Público del Ministerio de la Familia, dando especial énfasis a la optimización de los procesos que tengan un alto impacto en el servicio que se brinda a los usuarios, y en el mejoramiento de la calidad y el cumplimiento de los objetivos del Ministerio.

5. Las demás que le sean asignadas.

 
ARTÍCULO 24. SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA TERRITORIAL. La Subdirección de Asesoría Territorial es la dependencia encargada de coordinar y acompañar a los niveles regional, zonal y entidades del orden territorial en la aplicación de estrategias y mecanismos que les permitan prestar el Servicio Público y cumplir con los objetivos del Ministerio de la Familia.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Dirección Técnica, son funciones de la Subdirección de Asesoría Territorial las siguientes:

 

1. Orientar la implementación en el nivel territorial de los productos y servicios, diseñados por la Subdirección de Investigación y Desarrollo del Ministerio de la Familia.

2. Brindar asesoría y asistencia técnica a las Regionales y Centros Zonales del Ministerio de la Familia y a las organizaciones del orden nacional y territorial que tienen vinculación contractual, por convenio o legal, para prestar el Servicio Público del Ministerio de la Familia.

3. Coordinar la implementación de las estrategias y mecanismos orientados a la articulación del Sistema Nacional de Bienestar para la Familia en los diferentes niveles y sectores, bajo los principios de corresponsabilidad y participación.

4. Coordinar la implementación de estrategias y mecanismos que contribuyan a promover el ejercicio del control social al Servicio Público del Ministerio de la Familia.

5. Las demás que le sean asignadas.

 
ARTÍCULO 25. SUBDIRECCIÓN DE INTERVENCIONES DIRECTAS. La Subdirección de Intervenciones Directas es la dependencia encargada de operar los programas, convenios y procesos que por sus características deba ejecutar directamente la sede nacional.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Dirección Técnica, son funciones de la Subdirección de Intervenciones Directas las siguientes:

 

1. Coordinar y liderar las acciones del Instituto frente a contingencias especiales, catástrofes y demás situaciones de emergencia, promoviendo la articulación y participación de las diferentes entidades conformando un equipo intersectorial, que apoye el Sistema Nacional de Bienestar para la Familia.

2. Coordinar el cumplimiento del convenio relativo a la protección del niño y la cooperación con relación a la adopción internacional de La Haya 1993, coordinando los componentes eminentemente legales con la Oficina Jurídica del Ministerio.

3. Presentar informes periódicos del proceso de adopción, de la situación de los niños declarados en abandono y de las estadísticas nacionales sobre el tema.

4. Brindar asesoría y asistencia técnica a los niveles del Ministerio sobre la operación de las acciones relacionadas con el conflicto armado del país, que afecte a la familia.

5. Coordinar con las entidades y dependencias correspondientes el Plan Nacional de Nutrición, que implique y que tenga incidencia en las madres lactantes, niñez, adolescentes, la madre soltera embarazada, adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los casos.

6. Coordinar las acciones relacionadas con la genética y las pruebas de paternidad y la Comisión Nacional de Acreditación de Laboratorios de Genética.

7. Coordinar los programas focalizados, orientados a la niñez trabajadora, niñez discapacitada, la madre soltera embarazada, y menor abusado sexualmente, incluyendo a la familia en todos los casos, y las demás que hagan parte de las políticas del Ministerio en estas materias, obligando involucrar a la familia en todos los casos.

8. Coordinar los programas focalizados, orientados al adolescente trabajador, adolescente discapacitado, adolescente  y adolescente trabajador sexual y las demás que hagan parte de las políticas del Ministerio de la Familia.

9. Liderar y diseñar estrategias y mecanismos para la prestación del Servicio Público y objetivos del Ministerio a grupos de población específicos.

10. Las demás que le sean asignadas.

Artículo 26. SUBDIRECCIÓN DE APOYO AL BIENESTAR Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA FAMILIA.: Son funciones de la Subdirección de Apoyo al Bienestar y Protección Integral de la Familia:

1. Asistir al Viceministro de Defensa de la Familia en el diseño de directrices, políticas y normas que orienten el desarrollo del área de apoyo al Bienestar  y protección Integral de la Familia, en todo lo que respecta a la prevención primaria y el control de los riesgos a ella asociados en materia de atención al niño, al adolescente y al adulto mayor.

2. Formular las políticas, planes, programas, proyectos nacionales y normas en materia de apoyo al Bienestar y Protección Integral de la Familia, tendientes a evitar el deterioro del medio familiar y los riesgos y su manejo asociados a las dificultades de protección del niño, del adolescente y el adulto mayor.

3. Realizar análisis y estudios básicos sobre las condiciones y necesidades socioeconómicas de las comunidades, para orientar la formulación de los planes y programas dirigidos a fortalecer el grupo familiar y prevenir los factores de riesgo para el menor de siete años, el escolar y el adolescente.

4. Establecer las estrategias que en materia de apoyo al bienestar y Protección Integral de la Familia, que deban atenderse mediante los diversos instrumentos que resulten convenientes a efecto de reducir el riesgo de deterioro del medio familiar que inciden en el bienestar del niño, del adolescente, del adulto mayor y que configuren acciones de prevención primaria y el manejo de riesgos a ella asociados.

5. Coordinar acciones con los organismos competentes para la formulación de políticas, estrategias y programas tendientes a contribuir con las estrategias de prevención primaria y el manejo de los riesgos asociados al bienestar y protección de la familia.

6. Prestar asistencia técnica a los demás agentes del Sistema Nacional de Bienestar de la Familia en el desarrollo de metodologías y programas que contribuyan al bienestar  y protección Integral de la Familia y en especial al niño y al adolescente en términos de la prevención primaria y el manejo de los riesgos a ella asociada.

7. Desarrollar y mantener actualizados los sistemas de información y vigilancia sobre la problemática del deterioro del medio familiar, las condiciones de la protección efectiva que brinda la familia al niño, al adolescente y al adulto mayor, la identificación de los riesgos y el manejo de los mismos.

8. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 27. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y FOMENTO, Son funciones de la Dirección de Promoción y Fomento las siguientes: 

1. Asistir al Viceministro de Defensa de la Familia. en el diseño de políticas y directrices que orienten el fortalecimiento de la unidad familiar en cuanto a la protección integral de la familia, asuntos sociales, cooperación internacional al desarrollo de las familias, su incidencia de la familia frente al menor, adolescente y la protección de los mismos, e incidencia de familia en el adulto mayor,

2. Formular las políticas, planes, programas, proyectos nacionales y normas en materia de promoción y fomento de la familia en cuanto a su incidencia en la protección integral de la familia, el menor y el adolescente, la  integridad, solidaridad y compromiso social de los mismos.

3. Establecer las estrategias que en materia de promoción y fomento, deban atenderse mediante la investigación sobre la problemática familiar en cuanto a su incidencia frente a la misma, la comunicación masiva, la educación para el fortalecimiento de la misma, las campañas nacionales u otras que resulten eficaces a tales propósitos.

4. Dirigir y coordinar el desarrollo de los programas y proyectos que en materia de refuerzo de valores familiares y la importancia del bienestar de la misma.

5. Coordinar acciones con los organismos competentes para la formulación de políticas, estrategias y programas de capacitación y comunicación tendientes a fortalecer la escala de valores familiares y protección integral de la familia.

6. Prestar la asistencia técnica a los demás agentes del Sistema Nacional de Bienestar de la Familia en el desarrollo de metodologías y programas de educación formal e informal y en el diseño y elaboración de paquetes de comunicación masiva en materia de fomento y promoción de la familia y la protección integral de la misma.

7. Desarrollar y mantener actualizados los sistemas de información y vigilancia sobre el fomento y promoción de la familia, así como de los factores de riesgo que influyen sobre el desarrollo, el comportamiento, las prácticas, costumbres y actitudes frente a la consolidación del núcleo familiar y en especial en todo lo que afecte la situación del niño, del adolescente y de la igualdad entre mujeres y hombres en la familia.

8. Diseñar estrategias para la sensibilización y motivación y para la definición y aplicación de políticas de fomento y promoción de la unidad familiar en todas las esferas de la administración pública, en todos los sectores y en todos los entes territoriales.

9. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 28. SECRETARIA GENERAL: Funciones de la Secretaria General, Son funciones de la Secretaria General las siguientes: 

1. Asistir al Ministro en la determinación de las políticas, objetivos y estrategias relacionadas con la en la orientación, planeación y supervisión de la administración del Ministerio. 

2. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas y actividades relacionadas con los asuntos financieros, de administración de recursos humanos, recursos físicos, de sistemas e informática y de servicios administrativos.

3. Orientar y supervisar la gestión administrativa de las regionales.

4. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de las Subdirecciones a su cargo.

5. Coadyuvar en los procesos de planeación y dirección de la entidad coordinando la elaboración de   los proyectos de presupuestos de inversión y de funcionamiento del Ministerio. 

6. Velar por la correcta ejecución, contabilización y rendición de informes fiscales, presupuestales y contables, de los recursos asignados al Ministerio. 

7. Coordinar la elaboración del Plan Anual Mensualizado de Caja PAC y del plan de necesidades del Ministerio y velar por su cumplida aprobación y ejecución. 

8. Coordinar la ejecución de los procesos de adquisición, almacenamiento, inventario, custodia y suministro de bienes necesarios para el normal funcionamiento del Ministerio. 

9. Tramitar para la firma del Ministro, todos los actos relativos a los objetivos del Ministerio, consultas al Consejo de Estado y proyectos de decreto, en coordinación con las demás dependencias del Ministerio. 

10. Atender los servicios de registro, clasificación, archivo y tramitación de correspondencia del Ministerio. 

11. Programar, en coordinación con las distintas dependencias, todas las actividades relacionadas con la sistematización de los procesos del Ministerio. 

12. Formular y velar por la ejecución de las políticas y programas de administración de personal, bienestar social, selección y clasificación, registro y control, régimen salarial y prestacional, capacitación y desarrollo de personal. 

13. Coordinar con la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República el trámite de las normas que deba expedir el Presidente en relación con los objetivos del Ministerio. 

14. Llevar la representación del Ministro cuando este lo determine. 

15. Coordinar las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten contra los funcionarios del Ministerio, y resolverlas en primera instancia. 

16. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

17. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de las Subdirecciones a su cargo.

18. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 29. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. La Dirección Administrativa es la dependencia encargada de planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con la administración, mantenimiento y control de los recursos y bienes muebles e inmuebles del Ministerio.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Secretaría General, son funciones de la Dirección Administrativa las siguientes:

1. Coordinar la planeación, ejecución y control de la gestión administrativa de las diferentes dependencias del Ministerio, proporcionándoles los recursos necesarios para la prestación de los servicios y la ejecución de los programas.

2. Definir y desarrollar las políticas sobre la administración de bienes y servicios administrativos del Ministerio y llevar el registro único y el control de los bienes inmuebles del Ministerio.

3. Administrar la sede nacional.

4. Formular, ejecutar y evaluar los planes estratégicos y de acción de la Dirección Administrativa.

5. Planear, coordinar y hacer seguimiento a los procesos relacionados con la administración de los recursos materiales y físicos del Ministerio, garantizando su adecuado funcionamiento.

6. Coordinar con la Dirección de Planeación, la elaboración del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento y presentarlo a la Secretaría General.

7. Coordinar la elaboración y presentación de los informes administrativos solicitados por las diferentes dependencias y organismos de control.

8. Velar porque se ejerza el control interno sobre cada uno de los procesos y procedimientos de la Dirección Administrativa.

9. Liderar la producción, compra y distribución de alimentos de alto valor nutricional, para niños y adulto mayor, coordinando con el Viceministerio de la Defensa de la Familia el transporte y distribución de los mismos.

10. Las demás que le sean asignadas. 

ARTÍCULO 30. DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA. La Dirección de Gestión Humana es la dependencia encargada de planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con la selección, administración, desarrollo y evaluación del talento humano del Ministerio, de acuerdo con las políticas e instrucciones de la Secretaría General. 

Conforme a las políticas e instrucciones de la Secretaría General, son funciones de la Dirección de Gestión Humana las siguientes:

1. Asistir a la Secretaría General en la formulación de las políticas de gestión de recursos humanos, aplicables a los servidores públicos que conforman la planta de personal del Ministerio.

2. Dirigir y coordinar la implantación de los planes y programas de selección, administración, desarrollo, capacitación, evaluación del desempeño, carrera administrativa, bienestar de los servidores públicos del Ministerio y aquellos relacionados con la salud ocupacional.

3. Aplicar y velar por la correcta aplicación de las políticas, normas, procedimientos, planes y programas de Talento Humano. 

4. Establecer y promover programas encaminados a generar y desarrollar una cultura de servicio en el Ministerio.

5. Establecer, de acuerdo con las disposiciones vigentes, las normas y procedimientos internos que regulan la administración del Talento Humano.

6. Coordinar con las demás dependencias del Ministerio, la solución a las necesidades del Talento Humano para la realización de la gestión institucional.

7. Orientar y supervisar la gestión del Talento Humano en las Regionales y Agencias.

8. Llevar el registro actualizado de la planta de personal del Ministerio.

9. Las demás que le sean asignadas.

 
ARTÍCULO 31. DIRECCIÓN FINANCIERA. La Dirección Financiera es la dependencia encargada de planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con el recaudo, la administración, gestión, registro y control de los recursos financieros del Ministerio.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Secretaría General, son funciones de la Dirección Financiera las siguientes:

1. Proponer a la Secretaría General políticas y estrategias para el recaudo, administración, gestión, control y registro de los recursos financieros del Ministerio.

2. Apoyar a la Secretaría General en el proceso de toma de decisiones y en la elaboración de los estudios especiales de carácter financiero que requiera.

3. Definir y adoptar las directrices, sistemas y procedimientos para el desarrollo de las actividades relacionadas con la gestión de los recursos financieros del Ministerio y responder por el debido manejo y seguridad.

4. Organizar, dirigir y supervisar las operaciones financieras, contables, de tesorería, presupuesto y recaudo del Ministerio.

5. Evaluar la viabilidad financiera y gestionar los traslados, ajustes y modificaciones al presupuesto, de acuerdo con el concepto técnico suministrado por la Dirección de Planeación.

6. Asesorar y asistir a las diferentes dependencias del Ministerio en materia financiera.

7. Colaborar con el Viceministro de la Defensa de la Familia, Dirección de Planeación y Secretaría General, en la elaboración del presupuesto consolidado del Ministerio.

8. Realizar el seguimiento financiero a las diferentes instancias del Ministerio en coordinación con la Dirección de Planeación.

9. Preparar y presentar los estados financieros del Ministerio y los demás informes y análisis de carácter financiero que sean solicitados al Ministerio.

10. Elaborar los informes de ejecución presupuestal y evaluación financiera, acorde con las metas y la programación y enviarlo periódicamente a los Directores, Coordinadores de Programas y Proyectos y Directores de las Cedes Regionales del Ministerio.

11. Las demás que se le sean asignadas.

ARTÍCULO 32. OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO. La Oficina de Control Interno Disciplinario es la dependencia encargada de dirigir y administrar la aplicación del Régimen Disciplinario.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Secretaría General, son funciones de la Oficina de Control Interno Disciplinario las siguientes:

1. Promover en coordinación con la Dirección de Gestión Humana una cultura de la transparencia y el respeto a las normas vigentes.

2. Aplicar el régimen disciplinario de acuerdo con las normas vigentes.

3. Practicar las diligencias preliminares y adelantar las investigaciones por hechos, actos u omisiones de los servidores públicos del Ministerio que puedan configurarse como faltas disciplinarias y dar lugar a la imposición de sanciones.

4. Orientar, asistir técnicamente y capacitar, en coordinación con la Dirección de Gestión Humana, a las diferentes dependencias del Ministerio en la aplicación del régimen disciplinario vigente. 

5. Las demás que le sean asignadas.
Artículo 33. DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN. Es la dependencia encargada de coordinar el desarrollo de políticas y programas para el cumplimiento de la misión institucional del Ministerio, de orientar la formulación, ejecución y el proceso de planeación en el Ministerio, de propender por la generación de una cultura del mejoramiento de la calidad y de proponer políticas sobre sistemas de información.

Conforme a las políticas e instrucciones del Ministro y los Viceministros, son funciones de la Dirección de Planeación las siguientes:

1. Asesorar al Ministro en la formulación, ejecución y evaluación de la política del Ministerio.

2. Concertar con el Despacho del Viceministro de Defensa de la Familia. el desarrollo de políticas y programas para el cumplimiento de la misión institucional.

3. Proponer y asistir al Ministro en la formulación, seguimiento y ajuste de la planeación del Ministerio acorde con el Plan Nacional de Desarrollo.

4. Proponer y asistir al Ministerio en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo administrativo, plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, programas y todo lo relacionado con la planeación de la operación del Ministerio, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo.

5. Hacer periódicamente un diagnóstico de la situación del Ministerio, consolidar la información y realizar de conformidad con los resultados obtenidos, las propuestas tendientes a mejorar la calidad de los servicios, el cumplimiento de las políticas y funciones, la efectividad de los resultados, optimizar el uso de los recursos, modernizar y tecnificar el Ministerio

6. Diseñar y coordinar el proceso global de planificación del Ministerio en los aspectos técnicos, económicos y administrativos. 

7. Elaborar el diagnóstico general del Ministerio, y de conformidad con los resultados obtenidos presentar las propuestas tendientes a mejorar la calidad de los servicios y el cumplimiento de las funciones, optimizar el uso de los recursos disponibles, modernizar y tecnificar la entidad. 

8. Elaborar, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y en coordinación con las entidades adscritas y vinculadas que se le asignen, el plan de desarrollo del Ministerio, el plan indicativo anual y el plan operativo y presentarlo al Ministro para su adopción. 

9. Controlar y evaluar periódicamente la ejecución y el cumplimiento de los planes, programas y actividades de las entidades adscritas y vinculadas, así como también de las instituciones con quien se contrate para cumplir con los objetivos del Ministerio, proponiendo los ajustes que se consideren necesarios. 

10. Elaborar en coordinación con las dependencias del Ministerio, el anteproyecto de presupuesto y la programación presupuestal para el Ministerio y coordinar la preparación de los anteproyectos de presupuesto de las entidades adscritas y vinculadas e incorporarlos en el anteproyecto de presupuesto del sector. 

11. Elaborar el plan operativo anual del Ministerio, programando en coordinación con las demás dependencias los planes, programas a desarrollar, de acuerdo con las políticas que señale el Ministro. 

12. Coordinar la elaboración de estudios económicos y financieros del sector y el desarrollo de estadísticas, metodologías de planeación, evaluación de proyectos y programas para la entidad y sus dependencias. 

13. Elaborar los estudios y presentar propuestas sobre la organización y desarrollo administrativo, simplificación, agilización y modernización de trámites y procedimientos, desconcentración de funciones y demás asuntos relacionados con la gestión y métodos de trabajo. 

14. Dar viabilidad a los proyectos del sector que se financien para el cumplimiento de la misión del Ministerio, independientemente de la fuente de recursos que se utilice. 

15. Ejercer las funciones relacionadas con el control administrativo del Ministerio en el área de su competencia.                                                                                         

16. Coordinar y evaluar el manejo y calidad de los sistemas de información del Ministerio                                                                                                               

17. Las demás que le sean asignadas.

ARTÍCULO 34. SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN. La Subdirección de Programación es la dependencia encargada de la elaboración de la programación del Ministerio, de la elaboración del presupuesto de inversión, de adelantar los procesos de costeo de productos y programas, para la prestación del Servicio Público del Ministerio.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Dirección de Planeación, son funciones de la Subdirección de Programación las siguientes:

 

1. Proponer, implementar y ajustar periódicamente el método de focalización que use el Ministerio para la distribución y asignación de recursos.

2. Elaborar en coordinación con las dependencias involucradas los lineamientos, estrategias y políticas de programación, seguimiento y evaluación de metas sociales y financieras, las cuales se usarán para la asignación por cada entidad territorial, tipo de beneficiarios y operadores.

3. Coordinar la elaboración de la programación anual y asistir a las cedes regionales del Ministerio para que la realicen acorde con los lineamientos planteados.

4. Asesorar y acompañar a la Dirección Financiera en el seguimiento a la ejecución de la programación realizada.

5. Conceptuar sobre la viabilidad técnica de las solicitudes de modificación de metas sociales que afecten el presupuesto del Ministerio.

6. Definir precios de referencia para los programas del Ministerio, estableciendo valores unitarios por cada actividad.

7. Administrar el registro de los proyectos de inversión social que planee y ejecute el Ministerio y hacer la evaluación financiera de los mismos.

8. Realizar el anteproyecto de presupuesto de inversión y promover su articulación con el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento.

9. Consolidar el plan operativo anual.

10. Las demás que le sean asignadas.

 

ARTÍCULO 35. SUBDIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO ORGANIZACIONAL. La Subdirección de Mejoramiento Organizacional es la dependencia encargada de promover una cultura del mejoramiento de la calidad, de la generación de políticas y de la asesoría en el diseño de procesos y procedimientos en todo el Ministerio.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Dirección de Planeación, son funciones de la Subdirección de Mejoramiento Organizacional las siguientes:

 

1. Orientar y asesorar a todas las dependencias en lo relacionado con la aplicación y cumplimiento de las políticas, estrategias, planes y objetivos institucionales de mejoramiento de la calidad.

2. Determinar, en coordinación con las dependencias, los indicadores de gestión por proyectos y procesos y promover su uso en todas las dependencias y programas.

3. Coordinar el diseño y documentación de los procesos y procedimientos por parte de las personas que los ejecuten y operen para mejorar la gestión.

4. Apoyar a todas las dependencias en lo relacionado con la racionalización y simplificación de métodos, formatos y procedimientos.

5. Recopilar y difundir información relacionada con el mejoramiento de los procesos con el objeto de contribuir a la réplica de experiencias exitosas en las distintas instancias del Ministerio.

6. Coordinar la implementación de los procesos de aseguramiento de la calidad y la certificación de productos o servicios.

7. Coordinar el seguimiento y promover el cumplimiento del plan de desarrollo administrativo del Ministerio.

8. Las demás que le sean asignadas.

 

ARTÍCULO 36. SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. La Subdirección de Sistemas de Información es la dependencia encargada de proponer, aplicar y desarrollar las políticas de información, así como del procesamiento y control de la misma, mediante la implementación de procesos automatizados.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Dirección de Planeación, son funciones de la Subdirección de Sistemas de Información las siguientes:

 

1. Planear, contratar o desarrollar y mantener la infraestructura informática y de comunicaciones necesaria para la prestación de los servicios técnicos y administrativos del Ministerio.

2. Planear, desarrollar y mantener los sistemas de información requeridos para el buen funcionamiento del Ministerio.

3. Establecer las normas y recomendaciones técnicas sobre los sistemas de información y realizar el control de calidad a los servicios que prestan dichos sistemas.

4. Elaborar y presentar al Ministro y a los Viceministros el plan de adquisición, mantenimiento y distribución de hardware y software requerido por el Ministerio.

5. Efectuar el proceso de evaluación técnica para las ofertas, adquisiciones y/o arrendamientos que se requieran para el desarrollo informático.

6. Coordinar, aplicar, adecuar y mantener los procedimientos y programas de computador requeridos por las diferentes dependencias del Ministerio.

7. Promover el uso de tecnologías que hagan más eficiente la utilización de los recursos físicos, humanos y financieros del Ministerio.

8. Generar lineamientos y estándares técnicos, asistir y capacitar, en coordinación con la Dirección de Gestión Humana, a las diferentes dependencias del nivel Nacional y Regional del Ministerio en los asuntos de su competencia.

9. Desarrollar procedimientos y crear planes de contingencia para los sistemas de información.

10. Administrar y consolidar las bases de datos del ministerio.

11. Las demás que le sean asignadas.

 

Artículo 37. DEPENDENCIAS DEL NIVEL REGIONAL. Las dependencias del nivel regional del Ministerio de la Familia son las encargadas de administrar, orientar, apoyar, supervisar y controlar la gestión de las unidades zonales y las entidades que constituyen el Sistema Nacional de Bienestar de la  Familia, para garantizar la prestación del Ministerio.

Corresponde a las dependencias regionales dentro del Sistema Nacional de Bienestar de la Familia, consolidar y analizar la información en el ámbito departamental para la identificación de mapas de riesgo y cobertura de servicios y asesorar la política de infancia, adolescencia, adulto mayor y familia.

La estructura interna y funcional de las Regionales y Agencias la determinará el Ministro, de acuerdo con las normas legales vigentes y en atención a las necesidades del servicio y la racionalización de los recursos del Ministerio.

Parágrafo. Las dependencias regionales podrán contar con una organización interna flexible, mediante la cual se establezcan grupos para atender las competencias señaladas en el presente decreto.

Artículo 38. CENTROS ZONALES. Los centros zonales son las unidades encargadas de la prestación del servicio y cumplimiento de los objetivos del Ministerio de la Familia y dependen administrativamente de las Direcciones o Agencias Regionales. Su ubicación, organización y funciones se establecerán de acuerdo con las normas legales vigentes y en atención a las necesidades del servicio y a la racionalización de los recursos del Ministerio.

TITULO IV
Órganos de asesoría y coordinación

Artículo 39. COMITÉS, JUNTAS O COMISIONES. El Ministerio de la Familia conformará el Comité de Dirección y los comités, juntas o comisiones que considere necesarios, para la adecuada atención de los asuntos del mismo para el efecto determinará sus funciones.

TITULO V

Disposiciones varias

Artículo 40. GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO. El Ministerio de la Familia podrá crear y organizar grupos internos de trabajo, de acuerdo con la estructura interna, necesidades del servicio y los planes y programas de desarrollo institucional.

Artículo 41. VIGENCIA DE LA ESTRUCTURA. La estructura interna que se establece en la presente ley comenzará a operar una vez sea aprobada la Planta de Personal que a ella corresponda por decreto del Gobierno Nacional.

Artículo 42. COMISIÓN DE PERSONAL. La integración y funciones de la Comisión de Personal se sujetará a lo señalado en las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

Artículo 43. COMITÉ DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO. El Comité de Coordinación de Control Interno se sujetará a lo dispuesto en la Ley 87 de 1993 y demás disposiciones que la modifiquen o reglamenten.

Artículo 44. FONDO CUENTA. Con el objeto de llevar y administrar los aportes de carácter contributivo de que trata la ley, contabilizar su recaudo, y efectuar los gastos debidamente reconocidos aplicables a los programas del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, hoy Bienestar de la Familia, el Ministerio de la Familia tendrá un Fondo o sistema especial de manejo de cuentas, que antes el tenia Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,  sin personería jurídica, ni estructura administrativa, ni planta de personal propia, cuya denominación será "Fondo Cuenta de los Recursos del Sistema Nacional para Bienestar de la Familia". Antes, Fondo Cuenta de los Recursos del Sistema Nacional de Bienestar Familiar

Artículo 45. REGLAS DE PRESUPUESTACIÓN DEL FONDO CUENTA. A través del "Fondo Cuenta de los Recursos del Sistema Nacional de Bienestar Familiar", hasta la entrada en vigencia de la presente ley, hoy que se llamara "Fondo Cuenta de los Recursos del Sistema Nacional de Bienestar para la Familia",  se administrarán los recursos de aportes de que trata la Ley 7ª de 1979 y demás disposiciones legales, una vez deducidos los recursos requeridos para cubrir los gastos totales del Ministerio de la Familia. Para efectos financieros, el Ministerio de la Familia conformará su propio presupuesto con los recursos requeridos para su normal operación, aunque dichos gastos se cubrirán con cargo a las contribuciones de que trata la Ley 7ª de 1979 y demás disposiciones legales. Para tal efecto, el "Fondo Cuenta de los Recursos del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, hoy Sistema Nacional de Bienestar para la Familia " constituirá un aparte especial dentro del presupuesto del Ministerio de la Familia. Dicho sistema comenzará a regir a partir de la vigencia fiscal siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 46. FIDUCIA Y ENCARGOS FIDUCIARIOS. Los recursos del "Fondo Cuenta de los Recursos del Sistema Nacional de Bienestar para la Familia" podrán manejarse mediante fiducia o encargo fiduciario, con arreglo a las disposiciones legales que regulan la materia.

Artículo 47. REGLAMENTACIÓN GENERAL DEL FONDO. El Gobierno Nacional reglamentará la organización y funcionamiento del "Fondo Cuenta de los recursos del Sistema Nacional de Bienestar para la Familia".

TITULO VI
Disposiciones Laborales

Artículo 48. ADOPCIÓN DE LA NUEVA PLANTA DE PERSONAL. De conformidad con la estructura prevista por la presente ley, el Gobierno Nacional procederá a adoptar la nueva planta de personal del Ministerio de la Familia 

Artículo 49. ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA PLANTA ACTUAL. Los funcionarios de la planta de personal de los Ministerios de la Familia, continuarán ejerciendo las atribuciones a ellos asignadas, hasta como ICBF tanto sea adoptada la nueva planta de personal del Ministerio de la Familia.

Artículo 50. RECONOCIMIENTO DE LAS PENSIONES. Las pensiones que venía reconociendo el ICBF, pasarán a cargo del nuevo Ministerio. Para tal efecto, deberán entregarle a la Secretaría General del Ministerio de la Familia, los documentos, archivos magnéticos y demás información laboral que sirvió de fundamento al cálculo actuarial y que será el soporte para la creación de la base de datos necesaria para la elaboración de la nómina de pensionados. 

TITULO VII
Disposiciones finales

Artículo 51. Obligaciones especiales de los empleados de manejo y confianza y los responsables de los archivos del ICBF. Los empleados que desempeñen empleos o cargos de manejo y confianza, los responsables de los archivos del ICBF deberán rendir las correspondientes cuentas fiscales e inventarios y efectuar la entrega de los bienes y archivos a su cargo, conforme a las normas y procedimientos establecidos por la Contraloría General de la República, la Contaduría General de la Nación y el Archivo General de la Nación, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso de irregularidades. 

Artículo 52. CONTRATOS VIGENTES. Los contratos y convenios actualmente vigentes que estén celebrados por el ICBF, se entienden cedidos al Ministerio de la Familia, el cual continuará con su ejecución y cumplimiento sin que para ello sea necesaria suscripción de documento adicional alguno. La documentación relacionada con cada uno de dichos contratos deberá allegarse, debidamente foliada y relacionada, por todas las dependencias del ICBF a la Secretaría General, en un plazo no mayor de 30 días contados a partir de la publicación de la presente ley la planta de personal.

Artículo 53. TRANSFERENCIA DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES. En desarrollo del proceso de transformación del ICBF a Ministerio, la adecuación y operación de los sistemas contables, financieros, de tesorería, almacenes y demás servicios de apoyo, así como la transferencia de los bienes, derechos y obligaciones al Ministerio de la Familia, deberá concluir en un término de un año, contado a partir de la vigencia de la presente ley. Lo anterior de conformidad con las normas que regulan la materia.

Artículo 54. AJUSTES PRESUPUESTALES Y CONTABLES. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuará los ajustes presupuestales conforme a lo dispuesto en la ley orgánica de presupuesto para que las apropiaciones del ICBF se trasladen al Ministerio de la Familia. Asimismo, la conformación de la contabilidad y de los estados financieros del nuevo Ministerio se hará de acuerdo con lo establecido por la Contaduría General de la Nación y por las disposiciones legales vigentes.

Artículo 55. DEBER DE COLABORACIÓN. Los funcionarios del ICBF, deberán colaborar eficientemente en las actividades necesarias para la ejecución de los mandatos aquí enunciados y para que el proceso de fusión se lleve a cabo en adecuadas condiciones de coordinación, eficiencia, eficacia y celeridad.

Artículo 56. REFERENCIAS NORMATIVAS. Todas las referencias que hagan las disposiciones legales vigentes al ICBF, deben entenderse referidas al Ministerio de la Familia.

Artículo 57. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación, modifica y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 58. ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA PLANTA ACTUAL. Los funcionarios de la Planta de Personal actual del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar continuarán ejerciendo las atribuciones a ellos asignadas, hasta tanto sea adoptada la nueva Planta de Personal de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 59. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Del Honorable Representante

JUAN MANUEL HERNANDEZ BOHORQUEZ.
� Utilitarismo: concepción de la moral, según la cual, lo bueno no es sino lo útil, convirtiéndose, en consecuencia, el principio de utilidad en el principio fundamental, según el cual juzgar la moralidad de nuestros actos. El utilitarismo comenzó con las filosofías de Jeremy Bentham (1748-1832) y John Stuart Mill (1806-1873).


� Adam Smith, la Riqueza de las Naciones.


� Resultados Publicados en la revista estadounidense “Proceedings of the National Academy of Sciences (PNAS)”.


� Theodore W. Schultz, Gary S. Becker.





� Farmer y Tiefenthaler (1996, 1997),
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